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Pesea los meritorios trabajosde algunosinvestigadoressobrela región
queseñoreabala Ordende Calatrava,son todavíabastanteslas cuestiones
quemerecenun mayordetenimientoy profundización Y Sin dudaunade

* Universidaddc Granada,

Sin Animo de e,xhaustividad,no puedenpormenosdecitarselo,s trabajosdel profesor
GoNÍÁLL:.z. J. y entreellos, su Repoblaciótmde Castilla la Nueva,dos vols..Madrid, 1975-76. en
el querecogetambiénlos datosreferentesala regiónexpuestosen los otrossuyossobrelos
reinadosde monarcascastellanos,Máscomplejoy difuso ensu contenido.el de CoRciIAOo
&.>RmANo. M,: Li Campode Calatrava, tresvols,. Ciudad Real, 1981, 983 y 1984.

Parala historiadela OrdendeCalatrava,sigueresultandoimprescindiblela consultade
los rabajosde O’CAH.AGIUN. J.. sobretodo: «Theafflliation of ihe Ordenof Calatravawitb
ihe Orderof Ciscaux>’, en 1 nale<.’ta Sacrí Ordinis Cis’ter<’ien.s’is (Roma).XV. 1959, Pp. 161-193:
XVI, 1960, PP. 3-59 y 255-292(Reproducido,sin nueva paginación,en susescritosreunidos
bajoel titulo The SpanishMilitan’ OrderofCalatrava and itsaf/iliates, Londres.1975.dondese
encuentranotros tambiénrcferid<,sa la mencionadaorden). Aunquecentradopreicrente-
menteen cl ultimo siglo del Medievo, resultade obligadaconsultael de SoLANO, E..’ La
Orden de Calatrava en el siglo XV Los seib.,rios ca.~’¡cllanos de la Orden al /bm de la Edad Media.
Sevilla. 1978.
Subrayandoaspectoseconómicosen períodoso temasconcretos,el de Es’m’ow, C.: «Ihe
economiedeveloprnentof the Orderof Calatrava,1158-1366»,en Specutunm,57. 1982.PP. 267-
291. Estaautoratieneaúninéditasu tesisdoctoral:TimeOrder ~4’Calatrava.Its developmentand
it., role ñ, da’ ca.’&lian crisis ofÑu’ Mid-Founév.’rnh Cenrnrm& Brandeistiniversity, >975, Y el de
Grm<utRT,M. (7,: «Les OrdresMilitaires et lélevagedans lEspagnemédiévale».en En la
lúsy’aña Medieval. V (homenajeal prof. C. SánchezAlbornoz). Madrid. 1986. pp. 413-445.
Excluyo, por no alargardemasiadola cita, otros trabajosrecientesreferidosa la Ordende
Calatravaque.o no hacenmencióndirectaal territorio aquíestudiado,o fueronpublicados
con anterioridada los aquí reseñados,
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ellases la que se refiere al ámbitode la economíade y en la misma,sobre
cuyosdiferentesaspectosaúnnosmovemosen los nivelesdeunasaprecia-
cionesmuy generaleso. en algunoscasos,excesivamenteparciales;de tal
suertequese llega a tenerla impresión deque la actividadeconómnicaque
sellegó a desarrollaren dichazonaestuvoregidapor unospodereslejanos
y etéreos,,o bien queel territorio sedesenvolvíaen un ambientede somno-
tiento letargo.completamentedesenganchadode la trayectoriaquepudie-
ran seguirotros espacioslimítrofes o el conjuntodel reinocastellano.Pro-
bablementela constatacióndcuna debilidaddemográficay de unaescasa
vida urbanaen los señoriosmanchegosde la orden.quesin duda lastra-
rían fuertementeunadinamizacióndelas actividadeseconómicas,ha lle-
vadoa la conclusión,no muyexplicitada,perosi intuida, dc unaausencia
de vida comercial,a una autarquíay solipsismodel territorio, o —en el
mejor de loscasos—a la determinaciónde un sistemade actividadeconó-
mica basadaúnicamenteen los intercambiosprimarios.

Obviamenteno es ésteel lugar ni la ocasión,por lógicas razonesde
espacio,de abordardeuna maneraprolija todo esecomplicadomundode
las actividadeseconómicasy comerciales,sobre el cual ciertamentela
documentaciónsepresentamuy criptica. stnosencillamentedar a la luz y
hacerunoscomentariosdel documentosobrela fundaciónde lasferias de
Almagro. inseribiéndolasen las otrasnoticiasquese tienen sobreferias en
el territorio manchegode la Ordende Calatravay en algunosrasgosde la
vida económicadel mismo que permitanuna mejor comprensión2

Convienetambiénaclararque. intencionadamente,sedejan a un lado
todas las cuestionesque puedanhacerreferenciaa los aspectosjurídicos
de la celebraciónde estasferias,puestas noticias no aportannadaintere-
santepara añadira los análisisya realizadospor otros autoressobreeven-
tos similares ‘.

1. LAS FERIAS DE ALMODOVAR DEL CAMPO

Aun cuandoel objetivo primordial dcl presentetrabajoseapresenlary
hacerunoscomentariosdel documentode fundaciónde las ferias deAl-

2 Con lapublicacióndcl cloenmenlose pretendearnpl ar un pocoy complementarel tra -

bajo de LADiTRo, M. A.: «Las ferias (le Castilla, Siglos Xii a xv». en CRE, LXvi l-Lxvlll.
1982. pp. 269—347. Sim amplitud y acíert<, (le traíamiemmto excusanel citaraqímÍ la bibí iogra ‘la
existentesobreeí terna, Cima1quieracítie seencuentreinteresadoem~ conocerla misnl a puede
acudiral mencionadotrabajo. Paraunaampliaciónal ámbito de la Corona cíe Aragón,la
recogidaporCtJAL, J. M..’ «Basesparacl estudiodelas feriasmiwmrcianasen la Edmtcl Mcdii».
en MMM, IX. 982. pp. ll-55.

ver al ¡‘espectOla obra dc G..xRc’É..x II.: vA 1)FAVEI A AM>. Lx «Ii1 mncícaclo,Apuatespa r~m
sim estudioen León y tastilla <lurante 1>m EdadMedia».Sevilla, 1975. que;mnicriormncntcha-
ha pumblic;mclm’ en lorchacíe JIrliculo en cl ,IIJDI;
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muagro.no por ello sedebendejara un ladolas escasasnoticiasexistentes
sobrelas otras ferias de la región. Lamentablementesus documentosdc
fundación se han perdido o aún permanecenocultos; pero un reconoci-
mientode suexistenciapermitetrazarun panoramamáscompletoy escla-
recedorde las actividadescomercialesen el territorio, coadyuvandoa pre-
cisar algunosaspectosy lanzandotoda una serie de interrogantesa des-
arrollar en un futuro.

Cronológicamentehablando, la primera feria fundada en territorio
calatravofue la deAlmodóvar del Campo.Pocosesabede ella, puesno se
ha conservadoel documento.Sin embargo,por las referenciasquese tie-
nen. pareceque fue fundada en 1260 por el maestredon Pedro Váñez.
hechoquehaceun pocodudosoel dato,ya queno pareceprobabletal acti-
tud del maestrestn participaciónalgunade la corona.Porello quizáresul-
tana máscorrectohablardequesu fundaciónseríaun pocoanterior,aun-
queposiblementecoincidenteen el año.y que la participacióndel maestre
en dicho acto seriaconfirmándolao notificando su creación~.

En cualquiercaso,el hechode una fundaciónferial en esosañoscen-
trales del siglo XIII parecefuera detoda duda,puestoqueel desconocido
documentoincluía su celebraciónen dosperíodosde veintedías de dura-
ción cadauno. El primero de ellos a partir del día de San Juan(24 dc
junio) y el otro iniciándoseel día de San Martín (II de noviembre).Dos
fechasde comienzoque coinciden con festividadesfijas del calendario,
dato éstequeconvendráno perderde vista,

Otro de los aspectosal parecer,que incluía el mencionadodocumento
de fundaciónesquese tratabade feriasfrancasde portazgo>, datoperfec-
tamenteaceptable,puesencajacon lo queseconocerespectoa otroscasos
similares.

Poco másse sabesobrela misma. Sin duda sorprendenlos dilatados
períodosde celebración,cuando,por ejemplo, la de Montiel, quecorres-
pondea fechassimilares (1252) y zonaaledaña,únicamentetienediez (lías
a partir de SanLucas(18 deoctubre) ». Probablementeen el casocíeAlmo-

Esta i’ec hahasi do recogidaporAuos’mm Ni B.kNm rs, E,: Historio de.4lníodávardel(‘ampo
gloso de smi ííntíguo .4r’hiro Municipal Ci udacíReal, 972. PP. 63 y 3II.

Su exismemicíafue recogidatambiénpor H tuyAs, 1.: Diccio,íario hi.s’rári<’o geográfico,biográ~
¡ho í

3 bd’liogra/wo de la prorin<’ia de Ciudad Real tomo 1. 3.’ ecl., Ciudad Real. 1914. p. 159.
axmnqime sim~ precisarfecha algunaconcreta.sino asignancloleunadel maestrazgode don
Pecíro Yáñcz. En realidad,la mismaescoineicteniecon cl períododemaestrazgoque n dica
estaau mor 0254—1267).No obstante.c<,nvenclríano perdercíe vista queel establecimientodic
lermaeraumia prerrogativatic la coronaque.al menosformalmem,te,salvoalgúmi casoaisladc,.
<¡col pre serespeto.aunquelos instigadoresfucsen los miembrosdc la nobleza.

Cm’, II iKRVXS. Diccionario, p, 159.
El ctoammnentode concesióncíe feria a Montiel sc encuentraen A II N. t Jelés.carp. 34,

¡¡‘mro, II.
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dóvar incidieron diversosfactores,aunqueno se puedanprecisarcon de-
masiadaexactitud.Quiz¿ wecipitaron los acontecimientosla fundación
dela de Montiel y la polít tquerespectoal territorio se trasluciaa través
de la fundacióndeVilla Re, 1 por Alfonso el Sabioen 1255 ~. Estas,y posi-
blementeotras causasque jodavia se escapan.moveríana la Ordende
Calatravaa promoverdentro de si extensoseñoríouna de esasinstitucio-
nes comercialesque le reportasetoda una seriede beneficios.

Y dentrode esa perspectivai. Jicada.no debesorprenderquese incli-
nasea favor de una localidad cimo Almodóvar Su ubicación un tanto
periférica dentro del territorio calatraveño,sin duda obedecíatambiéna
una serie de cálculos.El haberlohecho en otra población más céntrica
posiblementehubieraaumentadolos riesgosde enfrentamientocon la co-
rona,cuya intervenciónen la zunacon la fundacióndeVilla Realocultaba
unosobjetivosdc centralizacióny capitalizacióndelos recursosdela mis-
ma 8 Esosi no secorríael riesgo,también,de friccionescon lasórdenesde
Santiagoy SanJuan.vecinasde Calatravaen la ocupaciónde la submese-
ta sur. La elecciónde Almodóvar no fue al azar Se obviabandichos ries-
gos. pero ademásse efectuabasu ubicaciónen una localidad importante
dentro de la vía Toledo-Córdoba,lo que sin duda hacía másm’entablesu
emplazamiento~. Rentabilidadqueaumentaríaal controlarAlmodóvar el
importanteenclavedel valle deAlcudia. zonadegranpesoganaderoy. por
otro lado,no estarmuy distantede Almadén.cuyaexplotaciónminerasin
duda ejercíatambiénun cierto pesosobrelas zonasinmediatas.

No obstantetodoesto,apenassepuedeprecisarnadaacercade lasacti-
vidadescomercialesdesplegadasen las ferias de Almodóvar. Quizá se
comerciócon los productosprocedentesde la minería deAlmadén, sobre
la que la orden teníaalgunosinteresesy explotó en susprimerosperíodos

Sobresu l’und~mción meheocupadoenmi tm’abajo Ciud<ícl Real en la Edad Media. La ciu-
dad y sus hombres (125,5-l500j Ciudad Real. 1981, y más recíentemente he vuelto aprecisarcl
significado del eventoen «De nuevos<,bre la fu nclacíóndeCiudad Real», en Homenajeal
prof. 3. ‘rorres Fontes.Murcia. 987, pp. 1779-1787.

En otraocasiónhabráquecoorclin arestoscIatos con los enfrentamn ientosy fricciones
mantenidosente la ordeny la ciudaddel ReySabio. Dc la fenomenologíade los mismosme
he ocupadoen: «Algunosdatosacercade las luchasentrelaOrdendeCalatravay el Conce-
jo deVilla Real en la priníeramitad del sigloXIV». enCente,íario del ¡mi/bote Don Fernando de
la Cerda. Ciudad Real. 1976. pp. 179-190:habimSndoloscompletadoalgo máscon posteriori-
ciad en «Calatravay Ciudad Real,tinas notass<,brelas relacionesent re la ciudady la orden
<siglos Xííí-Xv»>. en (EM. VIII-IX. 198(1-81 <1983). Pp. 215-24(t

Sobrela mencionadarLmta. cfr, CoRcuAno. M,: «El camino de ‘loledo a Córdobas,,en
A HES., 1. 1968. PP.621-634. C?omo casoconcretode utilización dedichocaminopuedeverse
el trabajo realizadoentreCARRAScO PÉREZ. J. y el que estoescribe:«Nueva embajadade
Navarraa Castillaen 1362. Las cuenmasdel viaje»,en HID, 8. 1981 (1982>. pp. 85-149.

C’onviem,esubrayarquelas feriascordobesasson unosañosposteriores.Seriainteres~iote
conoceren qué medidala fundaciónde estasúltimas fueron consecuencia(le un distancia—
un ienmo entrela Ordeny el futuro Samicho IV. que fue su fundadom’,
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de unaformabastantedesorganizada,hastaquea comienzosdel sigloXIV
comenzóa preocuparsemásde ellos.

Probablementeunamayor incidenciatuvo el sectorlanero.La ausen-
cia dedatosal respectoimpideevaluarconprecisiónel tema.Sin embargo,
algose puedeatisbara travésde unainformaciónindirecta.Se sabequeen
elvalle deAlcudia. términodeAlmodóvardel Campo,sejuntabana inver-
nar las cañadasganaderasde Soria.Segoviay Cuenca.Y también queen
dicho lugar se realizaban,al menos«el esquileoy apartadodelanasde los
ganadostrashumantesde Cuenca»it> El mencionadoenclaveacabócons-
tituyéndoseen centroimportantede suministrode lana.no sólo deCuen-
ca. sino también de Molina. al mismo tiempo que allí se abastecíanlas
industriaspañerasde Sevilla, Córdoba.Chillón, CiudadReal y Toledo

Parael casoquenosocupa,convieneno perderde vistaqueel esquileo
se llevabaa caboen el mes de abril y que,tras el mismo, la lana requena
toda una seriede operacionesde tratamiento,limpieza, lavado, etc. Ello
sin teneren consideraciónlas lanasde Ja ganaderíaestante.Y estosdatos
habría que ponerlos en relación con la celebracióndel primer período
ferial de Almodóvar. a finales dejunio 12

Estono excluyequeen la determinaciónde los períodosferialesinflu-
yesentambién otros factorespertenecientesa las actividadesagrícolas.
Quizáel segundodelos períodospretendióponerseen relacióncon deter-
minadasactividadesvitícolas. Las fuentesno permiten moversemás que
en el terreno de la hipótesis.

Sin embargo,la serie de factoreshastaaqui expuestosconducecon
naturalidada la determinaciónde Almodóvar como un emplazamiento
bastanteadecuadoparala realizaciónde un cúmulo de transacionesco-
mercialescentradassobreesaslíneasde productosmencionadosy sobre
otros,de los quesc carec!eseen cl territorio, necesariospara llevar a cabo
los trabajosque girasenen torno a aquéllos.

No obstantelo hastaaquí expuesto,las ferias de Almodóvar sontam-
bién sttsceptiblesde otros enfoques,que en modo alguno resultanexclu-
yentes, sino complementarios.Probablementejugaron también—al me-
nosen suetapainicial— un papelde «apoyoa los procesosrepobladores»
queteníanlugartantoen el propio territorio calatravocomo en la Andalu-

(i’fr el trabajode IRADIEL, P,: Evolución de la i,mdustria textil c.’astdlana en los siglos XIII-
XVI. Fac.’vore.s de desarrollo, organización y costes de la producción manufacturera en Cuenca,
Salamanca,1974. p. 45. nota 83.

C’t’r, !kAnmm;m.: Evolu<.’ión de la industria rctvt II, p. 14 y doc. 3? desu apéndicedocumental,
~ Sobrela ganaderíaestanteen la zona,quizálos datosqueproporcionaSomANo.E,: La

Orden dc’ (‘alarrava, p. 337. referidosaganados en manosde la Orden.queluegoha recogido
también Cií:.anuR’m, M. C,: «Les ordres militaires el lélevage»,p. 443. pueden inducir a un
error deapreciación.Suscuantíasfueron sin lugar a dudasmuy superiores,tal como tam-
bién reconocendichasautoras,
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cía bética recién conquistada3 Aunque dicho papel tuvo que acabar
compartiéndolo,sin duda,con otrosenclavesferialescreadosconposterio-
ndad,como, por ejemplo,Córdoba.y que le escamotearíancierta fundo-
nalidad.

En cualquiercaso,no cabela menordudadequelasferias deAlmodó-
var supusieronya en sumomentoun avancede cierta consideraciónen el
terreno de la organizaciónde los dominios calatravos.

2. LAS FERIAS DE ALMAGRO

La celebraciónde ferias en Almagro obedecióa una variadaseriede
coyunturas.Sin duda influyó el hechodequelos maestresdecidieranenla
segundamitad del siglo XIII constituir en dicha población,que tenía un
emplazamientomásidóneo y contabacon unaseriede ventajas,el centro
político-administrativodel territorio y de susseñoríos.A ello seañadiríala
apertura y atracción del Levantecon el protagonismopeninsularen el
Mediterráneo.hecho que evidentementepropició una derivación de las
rutascomercialeshacia la costalevantina,másinteresantedesdeel punto
de vistaeconómicoa partir delos inicios del siglo XIV. Atracción en la que
sevió envueltoel centropeninsulary. obviamente,el territorio calatravo14,

Buenapruebade ello es, a modo de ejemplo,que en 1312 JaimeII de
Aragón notiftcaal bailede Valenciaqueha perdonadoal maestrede Cala-
travaíotum luz quod tenclur nobis so/Mere pro quadam quantitate argeníi viv¿
quan> nunehabeí in civitate PQzlentiae i5 lo cual essignificativo de la deriva-
ción del comerciohaciaesazona.Como lo estambiénqueal añosiguiente
el maestreseasociasecon dosmercaderesvalencianospara comercializar
los productosdeAlmadén,encargándoseel maestredesutrasladodesdela
«tina hastaMorente (Valencia>«a su riesgoy abentura»i<~.

< (‘ir, Lánvno,M. A,: <¡Las feriasde Castilla».p. 31>8,
~ El hechoya fue señaladopor CioNzÁm.iiz.i.,’ Repoblación, 1. p. 308. ‘ral como indicaeste

autor.el cambio en la trayectoriaseguidapor el marquesadode Villena influiria en buena
medida,Sobredichoterritorio, cts Pm<LrEm.MARTÍN, A,: DonJuan Manuel, señorde la llanura
(Repoblación u gobiernoe,í la Manchaalbac’erenseen la prinmerí.: mitad del siglo XI [3, Albacete.
1982.

No obstante,la dinámicaseguidapor los merjitoriosmanchegosvendriadeterminadano
sc,lo por factoresexógenosal n,ismo. sino también por una serie de coyunturas internas
favorables,tal como sepodrá intuir a iravésde lo expuestoen el presente trabajo.

5 (‘li’. el documentoen Bulario de Calatrava, p
74l.

Al-fN. Reg. tic escrituras(le Calamrava.\‘. fols, 97 y 135, CÍr, SOLANO, E.: La Ordc’n dc’
Calatrava. pp .359-360, dondese puedemi ver otros pormenou’esdel conirato,
Sobre la situación un tanto caótica y los intentos de reorganizaciónde la n,inería de
Almadén, cfr cl documentodc 1313. noviembre22. Villa Real.AuN. Calatrava.carp.428.
num, 180. Pubí, (ioNzÁm.I~/ CREsPo. E.: ¡<Castillos andalucesen épocatic Alfonso Xl». en
(‘astillas de España. 2,a época,núm. 24. ¡986, p 49



Las ft’rias del Campo de Calatrava,,. 309

Probablementeinfluyeron otros más. Pero a los factores señalados
habríaqueañadirla situacióndel sector nobiliario y su incidencia en el
diseñode una nuevageografiaferial. El fenómenoesconocidoy en él hay
que insertarla fundaciónde las ferias de Almagro mt

Por el documento.único de los conservados,conocemosqueen 1374
Enrique II concedea la mencionadapoblación la celebraciónde unas
(‘crías % En el mismo,trasun largopreámbulo,el mnonarearazonala con-
ceston«porquenoslo pidió por meryeddon fray PedroMonnis. maestre
de la orden de la caualleríade Calatraua»19 dato coincidentecon los
otros casosen quela noblezamanifiestaun gran interésen la promoción
de esos mecanismoscomerciales.aunquesiemprecuidandolegalizarlos
mediantesu petición y obtencióndel monarca.Ese interésde la nobleza
eraporqueresultabaun instrumentomuy adecuadoy útil parala acumu-
lación de riquezaen susseñoríos.Incrementode la mismarealizadoatra-
vés de múltiples mecanismos.

En primerlugar, resultabaun medio paraatraerpoblacióna susdomi-
ntos. El documentoexpresacon toda claridad,aunquedifuminando las
verdaderasintencionestrasun velo de falso altruismo,que la concesiónse
lleva a cabo«porgranOvoluntad que auemosque la villa de Almagrosea
másrica e más noble e ahondada,e por faserbien e merQeda los caualle-
ros e a los omesbuenose a todoslos moradoresquey sono seránde aqui
adelanteparasiemprejamáse ayanmáse valan más,e porque la dicha
villa se pueblemejor de quantoestá»21>, En realidad,la razón de pesose

Sobrela historia (le ctichasexplotaciones.Mxiii m.á T.áscc’~N. A.: Historia de las minas dc’
Almadén, (los voN,, Madrid, 1958. que no iodc,él estáreferido a la etapamedieval,

Cfr, el trabajo de LADERO. M. A.: «Las ferias de Castilla». p. 3t0 y s.s.
Quizá una detas pocasaportacionesdeestetrabajo seacontribuir a determinarcon

precisión la fecha de fundaciónde lasferias almagreñas.Erroresen la dataciónpor partede
algunosautoreshan contribuidoa la adopcióndefechasequivocadas.Así, CALlANA Y 01cm
~á, F,. en scm trabajo:Documentos para lo hiscoria deA¡magro, C?i udadReal.1894. p. lO. databa
cl d<eumentoen 1372. De manerabastanteinexplicable,pues suele ser basmantepreciso.
liravÁs. 1.: Diccionario, Pp. 120-121. omite Ja fecha,aunqtmereproduceun pequeñopárrafo
del documento.El errorde E. Callana pasóa SOLANO. E.: La Orde,m de (‘alcitrava. p. 353. y de
ésta a LsmwRo. M. A.: «Las ferias de Castilla».p. 295,

[.¿mcitasqueserealizana lo largo del trabajocorrespondenal documentodeEnriqueII.
que setrascribeen el apéndice.No es el original, queera un privilegio rodadohoy perdido.
sino la copia del mismoqueseencuentrainsemiaene!del maestredon PedroMuñiz y quese
conservaen el Archivo Municipal de Almagro.

‘rengo qcme agradecerpúblicamentelas taciliclaciesque me dio el Dr. Francisco Asensio
Rubio,antiguoajoni no y amigo, quehaestadoencargadodurante¡ma miempodeJa organiza-
ción del mencionadoarchivo,Gracias a él hepodido obtenerfotocopia de la docomnenta—
ción medievalconservadaenel mismo,alguno(le cuyosciatoshe incluido enotros trabajos.
tÍt, por ejempío. ci texto de la conferencia «Al magmo damante la Edad Media
(aproxi mación)»,en ¡ ,S’emo,ma de Historici de Almagro. Ciudad Real. 1986, Pp .35—47. 1) chi
clocumnem’mtación.de la que ahoraextraigo cl clocumeo ¡o referentea las ferias, scencuentra
camiseri la y plepantda pata su cdicióu.
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encuentraen lo queañadea continuación,la peticióndelmaestre,aunque
vaya en último lugar del razonamiento.

En las expresionesutilizadasseencuentrasubyacente,también,la pre-
tensióndeestimular las cort’ientesde intercambiosen esosañosde crisis.
Intercambiostendentes,en principio, a subvenira las necesidadesde esos
nuevospobladoresquesepretendecaptar.Porello no sedudaenconceder
«queestasdichasferias queseanfranqueadase ayantodaslas franquesas
e libertadesquean edeuentodaslas otrasferias quese fasenen las cibda-
des e villas e lugaresde nuestrosregnos».

La introducción de una localidad donde se iban a celebrar ferias a
partir de esosmomentosdentro de los circuitoscomercialesya estableci-
dossin dudaresultabaunatareano exentade dificultades,Y másen esos
momentosde proliferaciónen que los mercaderespodíanelegir entreun
abanicobastanteamplio. Habíaquehac4concesionesfiscalesparaque
resultasenatractivasa dichosagentescomerciales,ademásdeuna adecua-
da campañade promoción de las mismas. Porello el monarcaordenaa
todas las autoridades«de todaslas Óbdadese villas e lugaresde nuestros
regnosque agorason o serán...,que fagan pregonaren cada uno de sus
lugaresestasdichas ferias».El pregón sin duda incluía las condiciones
ventajosasde la mencionadacelebración,así como el amparoy seguridad
a mercaderesy mercancías:«E todos los quea las dichas ferias vinieren
que vengansaluose seguroscon todo lo que troxieren a ellas e leuaren
dellas.segúndquedeuenserseguroslos quevienen a lasferias».Amparoy
salvaguardiaque las autoridadesdebíanprestarno sólo a los mercaderes
de su localidad, sino a los de otras que por ella pasasen.tanto a la ida
como al regreso:«E los quea ellas quisierenyr quevayansaínose seguros
e que los anparene defiendana los de la dicha villa con estamerqedde
fería que les nos fasemose a los quefueren a la dicha feria o vinierende
ella con todas las franquesase libertadesquesone deuenserguardadasa
los quevan a las ferias e vienen dellas».

2<) Aunqueno tengaunaretacióndirectaconta temáticadeL trabajo,no quisieradejarde
ladoel subrayarque,en mi opinión,la pretensiómídeaumentodepoblaciónen el núcleono
parecequetengaunarelacióndirectacon la crisis demográficademediadosdel siglo XIV.
Másparecequeconello sepretendecrearunasbasesmásidóneasparadesarrollare’carác-
ter urbanode Almagro. Al menoscreo queello sepuedededucirde la lecturacompletadel
párrafosin forzarmuchola interpretación.

Viene eíío a cuentoporquedesdehacetmn tiempovengoplanmeándomela cuestiónde la
incidenciadela crisisdemográficaen la zona,afin dedarrespuestaalgomássatisfactoriaal
interrogantequeplanteabael prof GAUTmER Darcrir, J.. al hacersu amablecrítica —que él
sabele agradezco—a mi trabajosobreCiudad Real (Le Moren Age LXXXIX. 1983,PP. 527-
529). Peseaquepuedaseguirresultandosorprendente.tasCuentescontinúansilenciandotal
aspectode la crisis y proporcionando,en cambio,datosen sentidocontrario, Peroéstaes
unacuestiónsobrela quehabráquevolveren otra ocasión.Soy conscientequelo aquí indi-
cadoentraencontradiccióncon lo mantenidoporMITRE. E. ensu trabajo«Algunascuestio-
oesdemográficasen la Castilla de fines del siglo XIV». enAL/II, 7. 1970-71. pp. 615-621,
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La serie de ventajasfiscalesse completabacon las ofrecidaspor las
autoridadesdel territorio en el propio núcleo de celebración,la exención
de pagodel portazgoen Almagro: «E quetodoslos mercaderesque vtnie-
rende otra partea la dichavilla e descargarene vendiereny susmercadu-
ríase suscosasquenon denportazgoen la dichavilla por entradanin por
salidamientrasdurarenlas dichasferias,estoasyencadaannoparasiem-
pre». El párrafoparecequeenfatizael carácterde las ferias hacia la ver-
tiente de un mássatisfactorioabastecimientodel núcleocalatravo,aunque
—y de ello se hablarámás adelante—no habríaque descartarel movi-
miento comercial inverso y que la ocasión fuese aprovechadatambién
para realizardiversostratos sobretoda una seriede productosobtenidos
como rentaen especiepor el maestreo por otras autoridadesy personas
vecinasdel territorio. En definitiva, aprovecharla ocasiónpara darsalida
a una seriede excedentesde carácteragroganadero2i

Quizá estaduplicidadde transaccionessea el motivo de que se instauren
unosperíodosferiales bastanteamplios. Como en el casode Almodóvar
—y ello podría sersintomáticodelos perfilesde dicha feria—eran dos.El
primerode elloscomenzaría«el lunesde las ochauasde Pascuade Resu-
rre9ión»y el segundo«por eldía de SantaMaria de agostomediado».Tan-
toen uno comoen otro periodola duraciónseriade tressemanas,cómpu-
to algo distinto al de Almodóvar.pero básicamenteigual.

Sorprende—aunquese trateno de un hechoexcepcional,sino común
a otras concesionesde feria— que seadoptase.en el casopresentede las
ferias almagreñas.el criterio de celebraciónen unafechafija. SantaMaría
deagosto(el 15 dc dicho mes).y otra móvil, la octavadePascua.o lo quees
igual, el domingo deQuasimodo,quedeslizaríael inicio de la celebración
entreel 30 de marzo y el 3 de mayo. En consecuencia,ambosperíodos
ferialespodíanenenderse:en el casode lasferias de agostohastael día 5
de septiembre,es decir,prácticamentehastaSantaMaría de septiembre:y
enel casodel lunesdela octavade Pascua,en el supuestoprimerodurante
los veinte primerosdíasde abril y, en el segundo,hastael 24 de mayo.

Es más que lógico pensarque la determinaciónde estas fechassea
debidaa toda una seriede intereses,que el documentono explicíta y que,
por tanto, hay que reconstruirpor otras vías. En una primera instancia
probablementeobedezcana unaseriedecondicionesparasu inserciónen
unoscircuitoscomercialesdeterminados.Circunstaciaéstaquetambiénse
trataría de conectarcon una seriede limitacionespropias de las tareas

2m Almagro no seríaun casoúnico en estesentido. Otras ferias castellanastambién
teníanestacaracterística.<Sfr. LADERO, M. A.: «Las ferias de Castilla». p. 312. que recogela
ideaexpuesma por B rc’rt~o. 1. cm’ su tesisdloctomvm1 sobieEl condadodeBenavetmteen elsiglo XV
Valladolid, 198<) (inédita).
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agropecuariasde la región 22 así comocon la presenciaen la zonadeotros
interesesajenosque se pretendíanobviar.

Pruebade ello, sin duda,es la concurrenciade una seriede hechos.
Bastanteclaraesla coincidenciadel inicio dela feria deagostocon la fina-
lización de las tareasde recoleccióndel cereal.Momentoadecuado,pues.
parallevar a cabolacomercializacióndealgunosexcedentesquese pudie-
ran estimardel cobrode sucorrespondientediezmoporpartede las diver-
sasautoridadesde la Ordende Calatravau otras instituciones,,así como
queotros vecinosdel territorio pudierandar salidaa susproductos.Con
dichasventasse podríancancelar,también, las deudascontraídaspor la
aperturadecréditoscontratadoscon anterioridad,bien paralas laboresde
la campaña.bien por otros motivos 23

Pero tambiénse danunasdeterminadascoincidenciascon el otro pe-
ríodo ferial. Ya seha señaladocon anterioridad,al hablarde las ferias de
Almodóvar,el datode queelesquileodel ovino trashumanteen el valle de
Alcudiase realizabaene!mesdeabril, mescoincidenteconla fechalímite
anterior de celebraciónde ésta de Almagro. Circunstacia,pues.bastante
favorableparanegociarla ventadevellonesdelosganados.tanto delos de
aquellazona como de los otros estantesen el territorio, que sin duda se
esquilaríanpor las mismas fechaso parecidas,

Ademásse produceotra coincidencia,aunquesu manifestaciónescrita
lleve unafechaalgoposteriora la fundaciónde las feriasalmagreñas.pero
que indudablementeperfila bastantesu contenido,pues especificacom-
portamnientosseguidoshastaesemomento.Porlas Cortesde 1379.celebra-
dasen Burgos.se sabequeel domingode Quasimodo(cl primerodespués
de Pascua,por consiguientesu octava)era la fecha límite para venderlos
excedentesde cereales,vino y corderosdel año anteriorcorrespondientes
al diezmo eclesiástico.Ello conllevabael quequedaseeliminada del mer-
cadobuena parte de estos productos.Puesbien, precisamenteAlmagro
comenzabasu feria al día siguiente.lunes.Con ella se abría un nuevo
tiempoferial que.al decir(le los representantesen dichasCortes,sc carac-

22 Resultaríacíe interésconocer,paramoda unaseriecte aspectos,los calendarioso liestas
que marcail ciertos hitc,s en los ritmos cíe la vida arricol;m o ganaclera cíe la región. Ritn,os
cídle no coincidencon el calemiclariosolar,aimnqcieseinscribctnen él. Sim clemerminaciónresul”
tanasin tIricia interesante,<SIm>. por ejemplo,sobreel teintí los ensayosde 1,1 (Á>im-ti, qud’ se
reproclu cen en srm Tie~npa. trabajo y cultura ‘o cl Occ’idc’me <o c’dic’m’cd. M mcl rid, 1983 a lgunos
cíe l os i n cl cmi clos cm, le temp.sebrétiende lc fbi cJe 1 ‘A ,ticjuitú <¡u ‘Ib reo Age(llli’; w—XIIE’nme
<‘lecj Actes clu (7(31 l<N ne orgao sé par le (‘entre cíe ReehereheLemíai n cíe ‘lii lem<,nt ponr le
(‘h ri si anisme Ancien <9—1’ mar/o dc 1981). Pans, 1984.

23 Ello presupondríala existencia cíe cmi, mercadomonetario y de unas inslimciciones
dedicadasal mismo.puntooscurOque Um~icameutese puedemantenercomo hipótesis.por
el niomínlo.
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terizabapor unospreciosmáselevadosde los productosmencionados24

Ambosperíodosferialesalmagrefiospermitirían,pues.cancelarlíneas
de crédito con cierta prontitud para que no resultasendemasiadoonero-
sos,al menosteóricamente,y monopolizarciertascantidadesde exceden-
tesagropecuariosrentabilizándolosal máximoposiblemediantesu venta
en un momentoen queno existieseunagran competenciaen el mercado
quepudieseproducir un hundimientode los precios,con el consiguiente
quebrantoparalas haciendasde las autoridadesde la Orden.Posiblemen-
te las expectativasde un beneficiosonegocio,en el segundode los casos
citados,propiciaría el dejar abiertasalgunaslíneas de crédito a cambio,
quizá. de unaciertaparticipaciónde los acreedoresen las ventasfinales.
Estono dejade sermásqueuna hipótesisbastanteplausible.queexplica-
ría la presenciaen el núcleo de ciertos agentescomeretalesmuy dinámi-
cos, como podíanser italianos y judíos 25

La serie de datos expuestospermite deducir que probablementelas
ferias almagreñastuvieron un papel bastantemás relevantequeel que
generalmentese lesueleconceder,superandoun radio de accióncomarcal
e tnscrtándoseen circuitos demáslargo alcance.Al menosésaes la impre-
ston que se obtienede la lectura del documentode Enrique II. Lo cual no
quieredecirquesiemprese mantuviesenen unos nivelesde contratación
ascendente,sino que manifestaríanprobablementemovimientosde alter-
nancia.

24 C’ Ir (..‘orre,s de León e Castilla, II. p. 298. pet. 33.

En real dad, la cli ‘erenciacje fechasentrela fundacióndelas ferias cje Al magroy éstade
las Cortes,no cambia la interpretaciónciada, La peticiónde los representaotesen C?ortesva
en la línea (le revaliclar esastechasIi rn ite que los arrendadoresy recaudadoresdelastercías
prerencija n no respetaral objeto deobtenerpreciosmásaltos.detnanclandooque les paguen
por el1<> a commt> másvalió en aquel attno», Obvíamente setratabadeproductosagrogana—
cleros’,pan. vi no y corderos,A ello responcleria el ‘nonarea —y esoes lo q nc aq ni interesa
luncíamnentalmente— que se sigcm esen manteniencio las limitaciones tal como sevenia ha—
eicmtcl<, desdela épocim del rey clon Enriqume.

.Áú n u c, seconocenmuy bien los procesoscíe instalacióny actividadesde estosgrupos
emí Al nlagro.

Sobre ital anos, sc>bre rocío genoveses,ver los cíatos expuesmo.s másadelanme y ¿tigu‘las
‘elerencía5. nícmy escasas.recogidascmi los trabajostic lvlAm NONí. P,: Mercanti lombardi fra Bar-

<‘el/cma e Valenza ¡¡el ha.sso medioevo, Bol nl,i a. 1982. y UNAt. 1. A.: Mercan tic’ ahitani Pal/aol o
Cardova ¡¡e/Ir, ‘seco,da ni etc’¡ del Qmcauro’c’nto, Bol ooi a. 1984. asi como los proporciomía dos por
SolANo. E.: La Orde,, de Calatrava, p. 355.

Respectoa los cid os. algo sepuedesacarpor los trabajoscíe BtímN.xmzi. 1-1.. sobre todo Los’
conrc’rsos unu’ el tribunal tic’ la Intp/tvic’ic$n. Barcc’lona, 1983. 1—lay que hacer notarcj ve la de
Almagro era la imnic~m aljama judía quesemantemíi~men el territorio a finescíe la Edad Media,

Ii’. StJAR 11/. 1 .: Doc’» fo en (Oid acc>rc‘a de la apa Lsió,m de /a,s j¡ dios. Valíim d nl icí. 1
ita lii potética comí [beocia cíe amnbos grupos pcmecle rastrearse en ni i trabajo: «Sobre

ucleoconversosni anehegos.t.Jmíasapreciaciones»,comun icacion presentadaal ¡ Coctgreso
InternacionalsobreLay jc¿d¡aseula /ÚworiccdeAlvpccña. (‘iciclací Real.ma¡‘sc, cíe 985 <cml premí—
s~m).
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A tenor de los escasosdatosque se tienen sobrelas mismas,es muy
posiblequeunode susperíodosmásesplendorososfuesenlos añostníc¡a-
les,lo quedemuestraqueel hechoferial habíaobtenidounaimplantación
bastantesatisfactoriadentro de los circuitos comerciales.Pruebade ello
sonlas palabrasy datoscontenidosen el documentode 1378.cuatroaños
despuésde la fundación de las ferias, medianteeí cual el maestredon
PedroMuñiz de Godoy perfila algunospormenoresreferentesa dichas
celebraciones26

El documentoen cuestiónes indicativo, aunqueno sorprendente,de
queel gran beneficiariodel evento ferial no era la coronani el concejo
almagreño,sino las autoridadesdela Ordende Calatrava,a pesarde que
enel documentode EnriqueII apareciesenmásbienen un segundoplano.
Beneficiocalculadopor el maestreal hacersu petición al monarca,pero
queposiblementeno tuvo muy en cuentauna seriede repercusionesque
acarrearía.

El cálculo del maestresin duda le reportó sustanciososbeneficios.
Beneficios sobrelos queposiblementeactuóde una maneracomercial-
menteagresiva,puestoque no veníanperfiladoscon excesivaclaridaden
el documentodel monarca.Ello le proporcionaríaun cierto margende
maniobra. No se conoce con precisión sobre qué contenidosactuó el
maestre,pero sin duda un cierto posicionamientode su parte fue el que
motivó la queja del concejo y gentesde Almagro, tal como reconoceel
maestre:«nospidieron por mergeden que les diésemosnuestracarta de
cómmononreteníemosparanos nin parala dichanuestraordenninguna
cosade los derechosde lasdichasferias».Una cierta tensióndebióprodu-
cirseentreambaspartes.puesen el documentoel maestreintenta mostrar-
semásexplicito queel monarcaenalgunospormenoresde la celebración
ferial, Probablementeno le quedabaotro remediosi no queríadar al traste
con esa fuente de ingresos.Un enfrentamientono resultaríabeneficioso
paranadie.El maestresin dudaeraconscientedel peligro quepodíasupo-
ner una posturademasiadoagresivapor su parte, o permitiéndoselaa
algunodelos miembrosde suOrden, y por ello no dudó en mostrarsemnás
explícitoen el reconocimientode los derechosquecorrespondíanaAlma-
gro. En consecuencia,transigecon que«el dicho conyejoayatodoslos de-
rechosde las dichas ferias, asy del pesocotnmo del tablerocommo de
todas las otras cosasque a las dichas ferias pertenesgene pertenesyer
deuenen qualquiermaneraen todoel tiempodellascdccadaunadellas».

Aún semuestraalgo ambiguo en esas«otrascosas»,lo que sin duda
permitepensarqueerasobrelosconceptosmásclaros,los derechosdel peso
y del tablero,sobrelos quehablanintentadomnmmscumrse.Intento sobreel
que vuelve, pues su cálculo inicial no había tenido suficientetnenteen

Ver apéndice,documentonúm. 2.
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cuentalas repercusionesque las franquiciasy. sobretodo, la exencióndel
portazgopodían tener sobreel reorganizadomodelo económico de la
Orden. En estecaso parecequeel másperjudicadoera el clavero, cargo
que recaiaen esosmomentossobrefray GarcíaLópez de Cárdenas.A la
clavería correspondíapercibir, pues.dentro del diseño económicode la
Orden en esosmomentos,los ingresospor portazgos.Al producirsela
exenciónllegaríaelconflicto y lasquejasy resistenciadelclavero,sin duda
poco dispuestoa regalarnadade suslegítimosderechos.Era necesariolle-
gar a un acuerdo.Quizá el maestrehizo ojos ciegosen un principio a que
el clavero siguiesecobrandoo intentandocobrar el portazgo.Algo así
debióocurrir, puestoqueel claverono aparecequerellándose,sino los de
Almagro. Perola situación resultabapeligrosa.Porello no le quedómás
remedioal maestreque intervenjr Ahora bien,su postura resultasuma-
mentecuriosay significativadelas pretensionesquetuvo desdeelcomien-
zo en aumentarsus rentasy beneficios.Esta conclusiónse impone con
ciertalógica,puestoquecualquierapuedepercatarseconclaridadquepro-
bablementela solución mássencillahubiesesido queel maestrehubiera
cedido alguno de los otros derechosque manteníapara compensara la
claveríapor la repercusiónnegativaquesobresusrentasteníala exención
de portazgo.Nada másajeno a la voluntad del maestre.Su posturaen el
conflicto es la de un juez árbitro, aunquese encontraseafectadopor el
mismo.Laspartesperjudicadas,el clavero y el Concejode Almagro, son
las quedebenllegar a un acuerdo,cediendocadaunahastadondepueda.
Su posturaserála de sancionareseacuerdoprevio, aunqueparezcauna
imposiciónpor su parte. El resultadofinal será:«queayael dicho Garyía
Lópespor la dicha claueria.por rasóndel menoscabode los dichos por-
tadgos.la temia partedetodoslos dichosderechosdc las dichasferias e las
otrasdos partesqueseanel dicho conyejolibrementesin ningunacondi-
~ión por siemprejamás».Lasrentasdel maestrazgoquedabanintactas,no
seproduciria mermaalgunaen ellas.Perolo quesí parecequese introdu-
cía eraciertaslimitacionesa posiblesmaniobrasulterioresdel maestreen
ese sentido,pueslas palabrasfinales del párrafocitadoen el fondoquizá
estánocultandoqueel maestrerenunciabaa interferir en ciertosaspectos
de la celebraciónde lasferias queposiblementehabíandado origena esas
fricciones.

Sin dudael gran perjudicadoen el sucesofue el concejode Almagro.
qué’ vio recortadoen un tercio sus ingresospor las ferias. Probablemente
no tanto el clavero,puessuposturade obedienciay sumisión a la determi-
nacióndel maestreresultaaltamentesospechosa,dadoslos avataresinter-
nospor los queatravesóla Ordenenesesiglo XIV. Esaposturamodosadel
clavero induce a pensarque el tercio que se le otorgabacompensabasus
pérdidasi no con creces,sí con cierta suficiencia.Lo cual llevaría a con-
cluir tambiénun volumen de transaccionescomercialesde un cierto inte-
res—quizá resultaríapresuntuosocalificarlo de bastanteelevado—duran-
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te las celebracionesferiales.En cualquiercasosí suponía la introducción
de una dinámicabastanteatractivaparareclamarla presenciade merca-
deresprocedentesde circuitoscomercialesde largo alcance.

Estees un aspectode difícil constataciónen esosañosfinales del siglo
XIV, dadoel silencio quemuestranlas fuentesal respecto.Pero no dejan
de sorprenderciertascoincidenciasquese produceny queprobablemente
tienensuvía de explicaciónpor lo expuesto.A modode ejemplosirvanlos
datosquea continuaciónse presentan.

De los tres documentosdel siglo XIV referentesa arrendamientosde
los pozosde Almadénqueseconservan.dosdeellos sonde fechaposterior
a la lúndaciónde feriasen Almagro, lo queles proporcionaun cierto inte-
res parael casopresente.Por ello y porqueambospresentanuna seriede
datosmerecedoresde sercomentados>3

En primer lugar, quizá no resultetotalmentebaladífijarse en la data
tópica. El primerodeellos,de 1387.está redactadoen el mismoAlmagro y
el segundo,de 1399.en Bolaños.localidadsituadaa escasoskilómetrosde
la primera.El hecho,en sí mismo,no tendríaapenassignificaciónst no se
produjesetambién una segundacoincidencia interesante,como son los
otroselementosde la datacrónica.El de 1387 fue redactadoellO deagosto.
curiosamentecincodíasantesde la Virgen de agosto.día de inicio de uno
delos períodosferiales.El de 1399 lo fue el 26 de marzo.fechabastantedis-
cordanteconla del anterior,perotambiénsignificativasi se tieneen cuen-
ta queen dicho año la Pascuacayóel día 30 de dicho mesdeníarzoy que.
en consecuencia.el documentose encuentraredactadounosdoce días
antesquecomenzaseel otro períodoferial que se celebrabaen Almagro.

Perotodavía existeun tercer elementodestacable.y es queen ambos
documentosquienesaparecencomoarrendadoresdc los productosmine-
ros de Almadénson mercaderesgenoveses,no gentede la región >~‘.

¿Purascoincidencias?Quizá si se hubiesenpresentadoen uno sólo de
los casoscitados...Perosegúnlos datosreseñadosno parecelógico ni pru-
dentecontestarsin masafirmativamente.

Comotampocolo seríadesechara priori queesosmercaderesgenove-
sespudieroninterveniren los tratoscíe las feriasalmagreñas.Hubierasiclo
desaprovecharunaocasiónque se les brindabaen bandejaa esosagresi-
vos comerciantes.Filo si no queremosadmitir queprecisamenteuno (le

~ El primero de 1 os documentoses el arrendamieoto quelleva lecha de 1349. emíero 18.
Almagro.ainíqueenrealidadseconcertóen 1348.marzo8. AI-IN. Calatrava.carp.431. naní,
221. pubí. Moxó. 5. ni.: «Los jud ics castellanoscmi el rei o aclo cíe Alfonso Xl». enSe/brad,
XXXVI. 197<>. doc, 31. concretamentepp. 11>4-113,

Los otros dos dlocuntentos q nc adj ti 1 i mI teresao míí ás son cíe 1387. agosto It), Al rnagrc>.y

1399. níarzo2<>. Holaños,que seencuentranenel mismotondo: AUN. Catatra’,a.carp.46<>.
núms,272 y 277. respectivaníente.

2> <Sir. míxás arriba la nota25,
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losobjetivos perseguidospor dichos mercaderesera,ademásde conseguir
los arrendamientosmineros,intervenir en los tratos de las ferias. Si no se
quedabancon la puja. bien podíanaprovecharel viaje llevando a cabo
otro negocioqueles salieseen los díasde feria. Sin contar, tampoco,con
que no fuesenportadoresde ciertas mercancíasque pretendíanvender
aprovechandola favorablecoyunturade dichascelebraciones.

Como se puedeapreciar.demasiadascondicionalescomoparaquela
hipótesis no sea más que plausible. Y si ello es así. ¿resulta demasiado
aventuradodecirqueposiblementeestasgentesse hicieron presentesen
Almagro y otras localidadesde la región con anterioridady permanecie-
ron en contactoconposterioridada las fechasqueproporcionanlos docu-
mnentosconservados?¿Resultaigualmentedesproporcionadopensarque
su presenciafue tuásnumerosaque la quedichosdocumentosnos mues-
tran? ¿Descabellado,también, que aprovecharíansus desplazamientos
paratraerdeterminadasmercancíasy probablementecargarotrasparasu
viaje de regreso?

Aunquetodoello se puedaintuir convisosde verosimilitud.el proble-
ma radica en aportardatosconcretosy precisarvolúmenesde estecomer-
cio y productos.

Las fuentesconocidassenosmuestranavarasal respecto.No obstante.
dadaslas característicaseconómicasdel territorio calatravoy la demanda
genovesafocalizadaen ese sentido,no resultadifícil pensarque la lana
seríauno de los objetosde trato importante.Y si el sectorganaderotenía
un gran pesoen la economíade la región, tampocoresttlta difícil pensar
quese sintieseninteresadosporlos cueros,sectoralimentadoporotraserie
de actividades,ademásde la ganadera.defuerte implantaciónen el terríto-
río.

29 Sorprencientemente.los trabajos cíe M [¿Lis. 1-’. mío recogenapenasactividad de estos

mííercaderesen el territorio calairavo, Parecequesequedabany llegabanhasta laszonaspe-
riIÑicas. Perc¡esainípresiónque seobtiemíe leyemíclosustrabajosquizá b abriaquecambiar-
la,puesél mismodejacaerciertaspistasComola (leí párrafosiguiente:« in umí documentosi
legge:la mía vettacly Spagniaera venuta ¡n Agua Morta: ehome<ab¡amodetio.porta60 casse
cli zucchero cli Maiicha e baile II di setae oriento vivo, Piconoqarmntitri e cl,uoia e alt re cose:sí
aveva.peremo.un serviziocii reito ira M alagateAl meria) e Aigoes Mortes.clic era i 1 porto cli
Montpel 1 ier. sini i le a quelIi visti cli aliaccianíento a valen‘za eAl ¡ante,oltrecbéa quello, pre—
sonto.di <Sadice(ADP., o. 781, lett, Monipellier-Cienova,dalia Comp. di Deo Ambroggi. 4-
11—1393)» Cfi’, su «Malaga íd sistenía eecníoníicndel XIV e XV secoloo. reproducidoen
Merc’r,cír’res dr,/iacmr,s en Esprcñr¡. Siglos XIU-A’VI (lo mesfigr¡c’iocmc’.s’ sobre‘su c’orrespondenciay 50

c’o¡mtabilirlrídj Sevilla. l976. p. 23. nota 131. Los stmbrayadosson mios. Es posible que el autor
mncurra en un pequeñoerror de apreciación.puessegún sus palabrasel mercurio iria a
crobarcarse a Málaga.en esosmomenlos todavíaen mamios niosmaimanas,Más probable
parececlue la nave recaíaseen algonos cte los puertoslevantinos,quizá Valencia,dondecar—
g¿mria el mercurío y los cueros.Aunque aqcii lo que interesaresaltares la conlirmnación del
COmiícrc,o genovéscíe> ‘neretirio en esOSaños finales cíe] siglo XIV Y esmuy probableque
fueseacc>mpañacic>deesos«cueros».p rocecientes—resultaría lógico pensarío así— en bite-
mt a medicl¡t,ah n cite no exciusivamemíte.dcl territcrio calatravo.
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Es probablequecon ciertafacilidad se puedandeducirtambiénotros
productoso mercancías,peroello llevaríaa detenerseen unaseriede pre-
ctsionessobreotros aspectoseconómicosde la zonaque,en estaocasión,
se encontraríanbastantefuera de lugar

3. LAS FERIAS DE FINALES DEL SIGLO XV

La geografíaferial del territorio calatravo hay que cerrarla con las
escuetasnoticias existentesacercade la celebraciónde ciertas reuniones
comercialesa fines del períodomedievalen Luciana y Fuencaliente.La
parquedadde datossobrelas mismasimpide evaluaríasconvenientemen-
te. Por otro lado, convieneaclararque las noticias sobrelas mismasnos
hansido transmitidasa travésde textos muy tardíos,comosonlasRe/acio-
nesordenadaspor Felipe11. queen los doscasoscitadosfueronrealizadas
en 1575 y se encuentranpublicadas~.

No obstantelo fragmentarioy tardíode lasnoticias,tienecierto interés
precisaralgunospuntossobrelas mtsmas.

Dejando paramásadelanteel intentode precisarlas fechasde funda-
ción de las mismas,unaprimeracuestión a teneren cuentaes queen
amboscasosse trata de celebracionesque los informantesno dudanen
califtcarde ferias,aunquepareceobvio quela utilización de dichoconcep-
to no es igual a la efectuadaen los casosdescritoscon anterioridad,susig-

VIÑAS, Cii. y PA]. R,: Rr’lar’iones histdnir’o-geográ/ir’orxs¡rsdistir’a.s de los pueblos rL’ Fi.s’pañr¡.
hechaspor iniciativa deFelipe II Ciudad RercL Madrid. 1971. p. 283 (pm’eg. 54) y 257 (preg..S?).
respectivamente.

Quizá resultede interésreprocíucír aquí lc,s párrafosen que semencionandichasferias,
diuepuntuo(le formaalgodistinta: «ítem ctue enestavilla sehacecadaañoel día de Nuestra
Señorade Septiembreuna feria. Y lo queenella se vendeesmuy poca cosa.porque lo más
escosasde comer,Y los másquevienena la feria vienen pordevoción,a velar enestaiglesia
do estáSantaMaría Egipciaca.Y estaferia esfranca,porquepagaesteconcejocien marave-
dis cadaaño a la encomiendade Bolaños,Y que no sabemosquién lo concedió,sino que
siemprelo hemosvisto ansi»iLuciana). «El día de NuestraSeñorade Setiembrehay eneste
dicho lugar deFuencalienteta feria quedicende tayeta deta Fucuteatiente,queduradesde
la vísperay todo el díahastavísperas.Paganlos torasterosde lo quevendena la villa dedie.
uno y la cuarentena,quesondecuarentauno. Y estacuarentenapaganlos dichosforasteros,
entodo tiempo det año.de lo quecomprany vendenenel puebloy ensustérminos,La cuat
dicha cuareotena es del prior cíe la dicha villa. Y de cadacuerocíe vi no que sevendeen la
dicha villa paganal dicho prior un azumbrecje vino. No sesabecíe clóncíe tuvo su principio
ni por quéprivilegio., masdehaberseusado~ cobradoel dicho azumbredevinosiempreen
todo tiempo. Y cóbraseen tc>do el año»(Fuencalientc’>.

<Sfr. también SOlANO. E..’ La Orden dc’ Calatrava. p. 353. que incomprensiblementecita
Herreu’aen lugar deLuelana.aun cuandorecogecorrectamenteel texto de lasRelaciones,Su
error lo ha tranSmiticlo a LAnERO, M. A..’ «Las ferias de Castilla»,p. 295. que ha momado su
trabajo como fuentede información. El hechono es tan grave,peroconsideroqueconven-
dría corregirlo, piles cambia algola apreciaciónsobrelas mismas.
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nihcaciónes algo distinta. En estecasosetrata de reunionescomerciales
de volúmenesno muyelevadosy con unaespecialvinculacióna festivida-
des de carácterreligioso,como es SantaMaría de septiembre.Cierto que
en los casosreseñadoscon anterioridadlos inicios de los períodosferiales
se hacen coincidir con determinadasfestividadesde carácterreligioso.
Peroen estecasola situaciónes cualitativamentemuydistinta.No se trata
de una fecharelerencial,sino que lo destacadoes la celebraciónreligiosa,
al amparode la cual se aprovechala ocasiónpara llevar a cabo ciertas
actividadescomerciales.Estasaprovechanla reunión o aglomeraciónde
personas,no soncausade la misma. El interésprimordial, pues,resideen
algo externo.

El pretextode la celebraciónreligiosaquedabastantepatenteen las
palabrasdelos informantes.«Los másquevienena la feria —dicenlos de
Luciana—vienenpor devocióna velar en estaiglesia do estáSantaMaría
Egipciaca».Por su parte, los de Fuencalientemanifiestan: «El día de
NuestraSeñorade septiembrehay en estedicho lugar de Fuencalíentela
leria que dicende la vela de la Fuencaliente.que dura desdela víspera».
Aunqueen esteúltimo casolos informantesonmenosexplícitos,el usode
la palabra«vela» en amboslos haceasimilables.

La utilización de la festividadreligiosacomo plataformahacequelas
mencionadasferiasse encuentrenlimitadaspor laduraciónde aquella.En
estesentidosemuestranmásexplícitoslos deFuencaliente:«duradesdela
vísperay todo el día hastavísperas».Es decir,apenasdosdías:el día ante-
rior y el de la festividad hastala hora de visperas.

Pero a pesarde los rasgoscomunesquepresentancada unade estas
celebraciones,también tienen aspectosdistintos. Uno de ellos es el que
hacereferenciaal marcojurídico de la celebración.En el casode Luciana
los informantesprecisanque«estaferia esfranca»,aunquepareceserque
esacondición la obteníanmedianteel pagode unacantidadanual. Parece
queel tema sesolventabaa travésde la redencióndela posiblerentagene-
rada por la feria medianteel pago de 100 maravedíesa la autoridadde la
Ordenaquiencorrespondíapercibirla,queenestecasoeraelcomendador
de Bolaños.Los informanteslo dicenclaramente:«estaferia esfrancapor-
quepagaesteconcejocien maravedíscadaañoa la encomiendade Bola-
ños». Ahora bien,la redenciónpor partedel concejopareceir másen la
línea de queésteseríael encargadodepercibir los derechosde feria, que
los inlormantessilencian.

Casodistinto es elde Fuencaliente.cuya feria no parecequefuesefran-
ca. Los relatoresno dicen en ningún momentoqueasí fuera,antesal con-
trario. se dedican a describir ciertos derechosque se cobraban.De sus
palabrasse deduceque no todoselloseranespecíficosde la feria. El mas
vinculado a dichacelebraciónera el diezmoque se cobrabasobretodo
tipo de productos y mercancíasen esa ocasmon y que revertia sobre el
concejo.Así lo expresanellos. «paganlos forasterosdelo quevendena la
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villa de diez uno». El otro derechocobradono iba anejo a la celebración
ferial. auqueduranteella también se recaudaba.Se trata de la «cuarente-
na» quegravabalas compraventasefectuadasen el territorio y quereper-
cutíasobreel prior, titular del priorato implantadoen la mencionadaloca-
lidad. que tambiénpercibía«decadacuerode vino quesevendeen dicha
villa.., un azumbrede vino». Perola mencionada«cuarentena»,tal como
tndican los informantes,la «paganlos dichos forasterosen todo tiempo
del año de lo quecomprany vendenen el pueblo y en sus términos»,al
tgual que el susodichoazumbrede vino.

De laspalabrasde unosy otros representantesde las localidadesmen-
cionadassepuedededucirtambiénotra seriede aspectos.En primerlugar,
la concurrenciaa esasferias de mercaderes«forasteros»,como dicen los
de Fuencalientey cabe intuirlo en el caso de Luciana. Mercaderesque
debíanprocederdelas zonasvecinasa las localidadesmencionadas.Mer-
caderesprobablementededicadosa un comercio a escalaregional, de
recursosno muy elevadosy quequizá servíande escalónintermedioen la
mecánicade las transaccionescomerciales.

Aunqueno haymotivossuficientesparadescartarotro tipo deactivida-
des,, la caracteriologíade estosmercadereslos haciaagentesidóneospara
comeretarcon productosbásicosy de primera necesidad.Claramentelo
índica los deLuciana:«lo queen ella sevendeesmuy pocacosa,porquelo
mases cosasde comer».Algo similar debíaocurriren Fuencaliente.lo que
explicaríaeseénfasisqueponenen el cobrodel azumbredevino,producto
del que la localidadera deficitaria 3m En definitiva, se trata de ferias cuyo
objetivo primordial es el abastecimientodelas localidadesmismasen que
secelebrany. probablemente.tambiénde otros puntos aledañosy próxi-
mnos’

Tal como sepuedeapreciar,estascelebracionestienen un carácterdis-
tinto a las mencionadasen los casosanteriores,quelas sitúa un poco a
medio camino entrelos mercadossemanalesy las ferias urbanasde una
cierta entidad.

Peroquedapor precisarun punto de interés,ciertamentealgooscuro,
como es el cíe sus fechascíe fundación. En ninguno de los dos casoslos
mnformantesaclarannadaal respecto.No dicen ni de maneraaproximada
una fecha. Siemprehan conocidoque era así. Sin embargo.suspalabras
no debeninducir a confusión.Conviene,pues, tratar de explicar ctmáles
han sido las razonespor las que se han incluido en los añosfinales del
siglo XV.

Resulta,en cielo modo, algo complicado precisadoen el caso de
Fuencaliente.Existe una fechareferencial.como es la de 1501. De dicho
año es unarelacióncíe1 valorcte las alcabalasen la «provincia»de Calatra-
va. en la cual se reseñael valor de las mismasen el Concejode Argamasi-
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lía «conla feria de FuenteCaliente»32• En dicho año,pues,ya secelebra-
ba la mencionadaferia. El problemaes saberdesdecuándo.Hervás se
muestrasobreestepunto excesivamenteambiguo,al indicar que«conce-
dieron los maestresdeCalatravaaestepuebloferia...» ~ Suspalabrassir-
vendepoco,puesno esposiblepensaren un actocolectivodelos maestres.
Sí, encambio,puedenresultarindicativasde quesufundaciónfue anterior
a la incorporacióndel maestrazgoa la coronaen 1489.

En cualquiercaso,estasno seríanmásque fechasante quem. Quizá
comofechalímitepostquemsedebautilizar la de losañosde la guerracivil
de 1465-69. Se sabequeen esaetapala noblezapresionósobrela corona
paraobtenerconfirmacionesavariasde las celebracionescomercialesque
sevenianrealizando,aunqueen el último de los añoscitadosEnrique IV
revocótodaslas concesiones~ Quizá sea de esasfechas,aunqueperso-
nalmenteme inclino a posponerlasalgo más.

Lasrazonesen quebasomi opinión se fundamentanen ciertosaspec-
tos que estimo bastantecoherentes.

Se sabeque en 1484 los ReyesCarólicos repitieronla prohibición de
quese celebrasenferias queno tuvieranautorizacióndela corona.Ello es
indicativo deque,apesarde la prohibiciónde EnriqueIV. el hechono era
infrecuente.Ahorabien.¿quémaestrecalatravopudohacercasoomisode
la prohibiciónde la corona?No pareceprobableque fueseel último, don
GarcíaLópezde Padilla (1482-89),hombremásbiensumisoy queaceptó
la incorporacióndel maestrazgoa la corona.Más probableesquesetrata-
se de su antecesor,don RodrigoTéllezGirón (1464-82),queabiertamente
tomó partido duranteun cierto tiempo por el «adversariode Portugal»,
comodicenlos documentos,en elconflicto sucesorio.Muyprobablemente
seríaen esosañosdeenfrentamientoconlos monarcascuandoadoptótal
medida. Con anterioridadparecedifícil, pues era menor de edad,aun
cuandoocupabael maestrazgo,y se mostrópróximo al partido isabelino.
Con posterioridadparecepocofactible,pueshubierasupuestounanueva
radicalizaciónde su enfrentamientocon los ReyesCatolicosunavez fir-
madala concordiaentreambaspartes.Cabe,pues,asignara la fundación
unasfechasen torno a 1475-76.

Por otro lado, al tratarsede unaferia de escasaduración,se tiene la
impresióndeque lo que se pretendíaapoyarpreferentementecon ellaera
un procesode poblamientode la zona,que las gentesqueseestableciesen
allí se encontrasenbien abastecidas.Lo cual concuerdacon otros datos
conocidosquevanen la misma línea,comoes la creaciónen 1472 de una

Si Cfr, lasRelacionm’. p. 251.> <preg. 2<i) «,,, tiene rntmy graofalta de vino, porqueno hay
viñas, por ser la tierramuy ásperay costosadeplantary ponerdeviñas. Y estafalta devinos
seproveedela Manchay del Andalucía.quesetraede acarreodea dosy a tresjornadas».

“ Hrnv,Ñs. Diccionario. p. 470,
~ LADLRo: «Las ferias de Castilla».p. 315, describeel fenómeno.
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nueva pueblaen esaszonasperiféricasdel territorio calatravo,la Puebla
de Don Rodrigo.~.

Estimo quelas precisionesexpuestashacenbastanteverosímil la fecha
asignaday resultansuficientementeexplicativastambiénde por qué los
ReyesCatólicos no suprimierondicha feria al ocuparla administración
del maestrazgo.No sólo no la suprimen,sino queprobablementetomaron
unaseriede nuevasmedidasprotectorase impulsorasdel poblamiento.Al
pareceren abril de 1490confirmarona los vecinosla exencióndel pagode
alcabalas36 Y probablementeentorno a estaúltima fechahayaquesituar
la concesiónde queel Concejopercibael diezmode lo comercializadoen
la feria, cuandoel quesiemprecobrabaeldiezmoerael prior ~ Conviene
no olvidar que tales hechosse encontraríantambiéndentro de la lineas
política de la corona, la cual entre 1485 y 1490 realizó toda una seriede
excepcionestendentesa confirmar celebracionesferiales consideradas
como«antiguas»,aunqueel termino no se aplicasecongranjusteza.

Algunasde las consideracionesexpuestasson tambiénválidas parael
casode la feria de Luciana.Respectoa éstael temaes menoscomplejo,
puestoque se conoceque la localidadcomenzóa tenerunacierta entidad
de poblaciónhacia 1495. Entreeseañoy los del final del siglo logró el pri-
vilegio devillazgo otorgadopor los ReyesCatólicosy muy probablemente
entreesasfechasse encuentrala de creacióndela feria ~

El datoparececontradeciraparentementela política seguidapor los
monarcasrespectoa lasinstitucionesferiales.Perono hayqueolvidarque.
en estoscasos.ellos tambiénsonmaestresadministradoresde la Ordende
Calatravay quecomo tales teníandeterminadosintereses.Entre otros el
interés,comoen el casode Fuencaliente,de potenciarel poblamientodel
sectorperiféricodel territorio señorialde la orden ~».

“ Sobrela cartadepoblaciónvolveréenotra ocasión.Peroessintomáticadeesosproce-
sos de repoblacióndel sectorsury occidentaldel campoen el último tercio del siglo XV.

36 <Sfr. HrRv~s: Diccionario. p. 470. que cita el documentocomo existenteen el Archivo

Municipal dedicha localidad.
~ Sobrelos derechosdel prior y la situación del priorato. clii SOLANO. E.: La Orden de

~‘alarrava, pp. 214 y ss. No aparececompartiendonada. La zonaerapobreen recursos.
~< Cfr. Relaciones. p. 277. Fn la preguntadosdicen queel pueblo¡<no esatitigun. porque

habrá ochentaaños poco más o menosquesepobló. segúnhemosoido decir a nuestros
pasados».Y en la siguienteprecisan:«estepuebloesvilla sesentay cinco años ha. según
parecepor unamercedque a estavilla hicieron los ReyesCatólicosdon Fernandoy doña
Ysahel.queseanen gloria, estandoen la ciudadde Granada».

Nómesequelos informantesno conocieronlo ocurrido haciaochentaaños y sí tienen
idea másclara de la concesiónde viliazgo hacia 1500. Y póngaseen relación con lo que
dicen enel casode la feria: «queno sabemosquiénlo concedió.sino quesiemprelo hemos
Visto anst»,

~ El procesomereceun estudiomásperfilado.A mododeejemplosirvael apoyoquelos
monarcasconcedieronen 1479 a la HermandadVieja de<SiudadReal «porquesepoblasen
los dichosmontesejaras...esi los dichosmontesejarasno se poblasen,segúndicho es.o
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Pesea todo lo expuesto,se puedeconcluir queel interésde estascele-
bracionesdel siglo XV no debió sermuy grande.aunqueno deje de plan-
tearciertosinterrogantessuexistenciay localización.Susperíodosferiales
sonexiguosy no se puedeninterpretarmásquecomomecanismoslogísti-
cosde un pretendidanuevaorganización.

No obstante,quizá su existenciapermitiría sospechartambiéncierta
fasede contraccióneconómicaen el territorio. Al hablarde la deAlmagro
ya sc apuntabaqueno debepensarseen procesoseconómicosprogresivos
y ascendentesen la región.Esobvio. La dificultad resideen precisarfasesy
detectarlos cambios de tendencia en la economía.Probablementelas
transformacionesinternasdela Ordende Calatravapuedenresultarbas-
tantesintomáticasde dichosfenómenos,que deberánincardinarsetam-
bién en una trayectoriamásglobaldel reino castellano4Q Pero ello sería
desviarsemuchodel objetivo del presentetrabajo.

4. UNAS CONSiDERACIONES GENERALES

Lo hastaaquíexpuestopresentatodauna seriedematizacionessobre
el fenómenode las feriasen el territorio de la Ordende Calatravay quizá
aportanalgunosdatosmássobredichasinstitucionesen el conjuntodel
reino castellano.Aportacionesy perfilesaún insuficientes,por lo menos
paralo quese desearía.Perola documentaciónno permitegrandeavances
enla materia.Porello se ha insistidoa todolo largo dela exposiciónenver
dichasfundacionesy celebracionespreferentementebajoelprismade epi-
fenómenosde un transfondoeconómico,cuyos ritmos evolutivosvenian
marcadospor la dinámicade los acontecimientosgeneralesdel reinocas-
tellanoy. de manerano menosimportante,por los específicosvividosen el

fuesen despoblados,seríagran daño a todos » AUN, Diversos, Hermandad de <Siudad
Real. cg. 2!, nÚm. 1.

Sobreestainstitución y su accióncolonizadora,aunquereferido a unos años antes.me
heocupadoen un brevetrabajo:«LaHermandaddeCiudad Real,instrumentodecoloniza-
ción del territorio’>, comunicaciónpresentadaaif CongresodeHistoria deCastilla-LaMancha,
Ciudad Real diciembrede 1985 (en prensa).

~» Desdehacealguntiempovengoocupándomedela historia de la OrdendeCalatrava
con la pretensiónno tantode tratardedeterminarla evoluciónseguidapor dicha institu-
ción.cuantodeapreciarenciertoshiatosde la mismamomentosdeinflexión enla trayecto-
ria seguidapor el territorio, Fn deñnitiva.másen la líneade una organizaciónsocial del
espacio.tal comohoy se puedeencontrarformulada,por ejemplo,por GARcÍA DE CORTA-
ZAR. Ji A.. en algunosde sustrabajos.<Sfr porcitaralgunode ellos, las págímtasquedicho
autordedicaal temaenLaformaciónde la sociedadhispano-cristianadelCantábricoal Ebro en
los siglos VIIIaIXI Planteamiento de una hipótesis y análisis del c.’as’o de Liéhana. Asturias deSan-
villana y Trasmiera. Santander.1982,en colaboracióncon Dívz HERRERA.C.: o en ci dirigido
porél conla participaciónde otrosautores.Organizaciónsocial de/espacioen la Españamedie-
va! La Corona de Cns~1lla en los siglos VIII a XV Barcelona, 1985,
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interior mismodelapropiaOrdenbajocuyajurisdicciónseencontrabaen
terntorio.

Hablarde interesesdel maestrazgo—en el casode las ferias deAlma-
gro, por ejemplo—y de las buenasrelacionesquedicho maestreteníacon
el monarcaparala consecuciónde dichacelebración,resultaunaexplica-
ción bastanteinsatisfactoria.Máximecuandose sabeque otros maestres
anteriores,caso,por ejemplo,dedon JuanNúñezde Prado,mantuvieron
también unas estrechasrelacionescon el monarcacastellanode su mo-
mento. Sin embargo,no logró ni intentóalgosimilar ¿Diversidadde inte-
resesentreuno y otro maestre?Sin duda.Perounadiversidadde intereses
quesurgíadelas propiastransformacionessufridasenel senodela Orden.
En quéconsistíanéstases algo más difícil de determinar,y tampocoes
lugarni ocasiónde extenderseal respecto.Su análisisllevaria a dilatar el
presentetrabajohastaunoslímitesquenocorrespondenalos objetivosdel
mismo.

Sin embargo,no me resisto a desarrollaralgunasideas más queal
socairede los datossobrelas susodichasferiasse hanido deslizandoa lo
largo deél. La finalidad perseguidaestratardeevaluaríaslo mejorposible.

Una de ellas tendríasu baseen la cronologíade las fundaciones.La
primera impresiónque se tienees quecorrespondena unaseriede medi-
das tendentesa operarcomo bisagrasentreetapaso ciclos económicos
diversospor los queatravesarlael territorio,quesirvande soporteparaeí
diseñode un nuevosistemaque se pretenteimplantar.

La de cronologíamástemprana.la de Almodóvarhacia 1260,vendríaa
clausurarun ciclo basado—fundamental,aunqueno exclusivamente—en
una economíadeguerra 4i y a proporcionarunade las basesparahacer
frente a las nuevasdemandaseconómicassurgidasde un poblamientodel
territorio impulsadoen las décadasanteriores,coordinándoloconel tirón
socioeconómicoproducido por la conquistade la Andalucía bética 42

Obviamenteel problemaresultamuchomáscomplejo,tantoen suscausas
como en sus efectos.Probablementelo que se desencadenason unaserie

Pesea lo pionerodel trabajode Es’row. C,: «TheeconomiedevelopmentortheOrder
of Calatrava».creo queaúnsepuedenañadiralgunosaspectosal tema,aunqueno seaéste
el lugar adecuadoparahacerlo.

42 Sobrelasrepercusionesdel poblamientoandaluzen las regionessituadasmásal nor-
te,sehanpronunciadodiversosautores.La cuestiónya fueplanteadaporGARCÍA DE<SoRTÁ-
ZAR. J. A.: El dominio del monasterio de San Millán de la Cogolla (siglos Xal Xlii). Introducción a
la historia rural de Castilla altomedieval, Salamanca.1969. p. 334. en el sentidode inclínarse
por un fuerte impacto, al menosen la Mesetanorte.Opiniónquehacesuyatambiénen st>
trabajoALFONSO ANTÓN. t.: La colonización cisterciense en la mesetadel Duero, El dominio de
Moreruela (Siglos XII-X1k2 Zamora. 1986. Pp. 129-131.

Una opinión máscrítica, al menosantetesismásradicalessostenidasporRuiz.‘17. F. ma-
nifiestaGONZÁLEZ JmMÉNEz.M.: «Inmigrantesy repoblaciónenla Andalucíadel sigloXlii».
enJornadas de Historia Medieval Andaluza. Jaén(1984). 1985. pp. 77-96.
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de mecanismosde captación,tanto de personascomo de productos,para
subvenira las nuevasnecesidadesdel territorio. Porello no resultaextraño
quela ubicaciónde esasprimerascelebracionesferiales se hagaen Almo-
dóvar, lugar de tránsito entreel nortey la Andalucíareciénconquistada.
Pero ésteseria,quizá,sólo unode los aspectosdel fenómeno.

Por su lado,las ferias de Almagro obedeceríana motivacionesdistin-
tas.Probablementeseandebidasa la necesidadde dar salidaa la produc-
ción y excedentesdel territorio, independientementede quién tuvieseen
susmanosesosrecursos.Se tienela impresiónde queno obedecentanto a
un períodode crisis económicaquepudieraatravesarla zonacomo a un
períodoexpansivoqueno encontraríala suficientedemandaen la zonas
periféricas,máscastigadaspordichacrisis ~ En definitiva, seríanel resul-
tadode un desequilibrioentreunadébil demandaexteriory unarelativa-
mentecrecienteoferta interior

Tantoen unocomoen otro caso.la cuestiónsubyacentea planteares si
no se trata de la aplicaciónde uno de los posiblessistemasde comerciali-
zaciónde excedentes.La peculiaridadde cadaunadeellasdescansaríaen
la diferentecoyuntura.Lo queparecemásclaroes queambasfundaciones
sellevanacaboenmomentosqueseestimanlosmásadecuadosporhaber
dadoen quiebraotros mecanismosquehastaesosinstantesse veníande-
sarrollando.Pero¿cuáles).

Esquematizandomucho los datos,el panoramaresultantese aproxi-
maría bastanteal presente.Un primer ciclo económico —caracterizado
por una fuerte economíade guerra,fácilmentecontrastablea travésde la
documentación—quedaríapericlitadocon la derrota deMarcos en 1195.
El territorio quedabadesorganizadohastalosañossiguientesa LasNavas.
Probablementeelsistemano varió substancialmenteen losprimerosaños
trasdicha victoria de los cristianos.Las denominadassocietatesad lucrum
se mantendrían.

Pero,probablementehacialos años20 de esesigloXIII. las cosascam-
biaron por la confluenciade una seriede factores.Síntomay causa,entre
otros.es la implantacióndel sistemade encomiendas,que—en el fondoy
entreotrascosas—posiblementeestérevelandoun sistemade explotación
másdirecta de la tierra por parle de la Orden.Ello, unido al procesode
repoblacióndesplegadocon intensidadhastamediadosdel mencionado
siglo, probablementeprovocó el surgimientode unosexcedentesagrarios
quedebíansercomercializados.Cuestiónal margen.paraelcasopresente,
es determinaren manosde quiénestarían.El tema es: ¿cómocomerciali-
zarlos’?

~ Tengoqueinsistir enquesctratadeunahipótesisy comotal desearlaquefueseenten-
didaaquí.Obviamentequedaconfirmarla,Peroopinosinceramentequeexistendatoscomo
paraplantearlocomohechobastanteplausible.ver lo expuesto,respectoala demografia.en
la nota 2<).
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Se adoptaríandiferentesmecanismos,en algunodelos cualesinfluían
otros factores.Sin dudaen la decisiónpesó considerablementeel auge
adquiridopor el mundourbano.Ello incidiría en la determinaciónde la
Ordende Calatravaporestablecerseen determinadasciudades.La crono-
logíadela fundacióndecasasdela Ordenen algunasdeellas,asícomolas
friccionesy enfretamientosconCiudadRealpor instalarse,sonsintomáti-
cos. Precisamenteesasfundaciones,o buenaparte de las mismas,son de
esesiglo Xiii. Coinciden,pues,conlas supuestasnecesidadesexperimen-
tadaspor la Orden.En consecuencia.la comercializaciónde productosy
excedentesa travésdeesascasasseríael mecanismosmásidóneo,aunque
no el único.

Otro seránlas feriasdeAlmodóvar,instituidasal amparode importan-
te tráfico mercantildesplegadoen la ruta Toledo-Córdoba.tras la funda-
ción de Villa Realy el fracasode instalarseen ella.

No obstantetodoello, convieneno perderde vistaque, al encontrarse
el territorio en unazonaestratégicaen la queel tránsito de mercaderesy
mercancíasresultabafluido, la necesidaddecrearinstitucionesferialesno
resultabatanperentoriacomoen otraszonas~ Sólo enesosmomentosde
colapsoo ralentizaciónsunecesidadse hizo patentey se adoptaronmedi-
das.Ello permitiríaexplicarla fundaciónde las feriasde Toledo,porejem-
pío, en 1394, fechabastantetardía parauna ciudadcuyo pesoeconómico
nadieparecediscutir ~

El hechode queen el casode Almagro seoptaseporla salidamirando
al Levante,mientrasquelas de Almodóvar lo hacíanhaciacl sur. aunque
interesante,parael casopresenteresulta másepisódico.Era instalarseen
el trendde la actividadcomercial.Perotodo inducea pensarqueel mundo
económicocalatravohabíapasadosuetapade reajustey desorganización
y suscomportamientosresultabanmásclarosy expansivos~.

“ Lasideasexpuestasental sentidoporLADURO. M. A,: «LasferiasdeCastilla».p. 288y
siguientes.me parecenmuy acertadas,.Ello explicarlaen buenamedidala ausenciadecele-
braciónferial en<SiudadReal,núcleodc realengo.Aunqueel datono seriamuy extrañosi se
tiene en cuentael gradodeinserción—al menosenel ámbito de la actividadeconómica—
de la mencionadavilla en el conjuntodel territoriocalatravoen esetiempo. Aunqueeste
aspectoaúnno se encuentrasuficientementetratado,algose puedeentreveren mis trabajos
Ciudad Real en la Edad Media, y «Salatravay Ciudad Real»,citados en las notas7 y 8.

~‘ Sobrela fundaciónde las mismas.dr IZQUiERDO BENITO, R.: «Ordenanzasde las
feriasdeToledo fundadaspor EnriqueIII», enEn la Españamedieval IV (Estudiosdedica-
dos al prof D. Angel Ferrari Núñez).Madrid. 1984, pp. 433-445, La fechay el hechode fun-
dacióndela feria quizá mantenganunaciertaconexiónconel programaantijudaicoy per-
rniti rían unamejorcomprensiónde los datos. Dicho autor no dice nadaal respecto.

46 A modo de ejemplo,puedeobservarselo acontecidoen el ámbito de la explotación
minera, <Sfr lo expuestoal respectopor SOLANO. 5,: La OrdendeCalatrava.pp..

349y 359-360.
y corroborarlocon la lecturadel documentode 1313 publicadopor (ION/ALE! CRESPO, E..
cuyo trabajosecita en la nota 16.
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La consideraciónde las ferias de finales del siglo XV resultaría otra.
Probablementeobedecena intentospuntualesy multidireccionales,entre
los queel apoyoaun poblamientodel entornoinmediato tendríaun gran
peso.Peroel diseñodelas mismasserevela,porotro lado,sinempujesufi-
cienteparapaliary salirdeunaetapade recesiónquese habíaabiertopro-
bablementehacia mediadosde dicho siglo ~ Intentos,pues,carentesde
significación, porque faltarían estímulossuficientesy porqueprobable-
menteotra seriedereorganizacionesinternasdela Ordenhacíanpocovta-
bIesdichassoluciones.La señorializacióny patrimonializaciónde lasins-
titucionescalatraveñasllevarían a la adopcióndel sistemade arrenda-
mientode rentas,conlo cual se desvirtuabay modificabaen buenamedi-
da el mecantsmode comercializaciónde productosseguidohastaesos
momentos.Nuevacrisis y tiemposnuevos.

La rápidaspinceladasofrecidasno debeninducir a reducir la evolu-
ción económicadel territorio en las fasesaludidasy hacerlascoincidir con
los diferentessiglos.Fenómenosdecontraccióny reajustedebieronprodu-
cirse en cadauno de ellos,aunquesu fenomenologíahoy todavíaresulte
algodifusa.Algunos,probablemente,influyeronenla aparicióndenuevas
realidadeseconómicas.Una quese puededetectarconunaciertaclaridad
es la eclosióndeunared de focostextiles,pequeñosy escasamentecualifi-
cados.que se extendiópor el territorio calatravo,probablementecon un
acrecentamientomayoren momentosdecolapsodel comerciodela lanay
que posiblementesea datablehacia esosaños centralesdel siglo XV ~

Una caídade preciosquizá fue la causantedel aumentodeesaindustria
en la zona,aunqueya hubiesefocosinstaladosconanterioridady con un
determinadogrado de desarrollo,como era el caso de Ciudad Real,por
ejempío.

El panoramaofrecido, aunqueno completo y carenteaún de más
amplios desarrollos,quizá permiteevaluar con unamayor precisión el
fenómenoferial en el dominiodela Ordende Calatrava.Esa erala inten-
eton.aunquepuedano parecerlo.Sin embargo,lo dicho no agotala temá-
tica. quehabráque retomarparaseguirprofundizandoen ella.

~ Crisis quese produciríaen un períodorelativamenteamplio y en la que incidirían
muy diversosfactores,En estesentidocreo quedaríamuchojuego un conocimientomás
piecisocíe los acontecimientosdesencadenadosenla zonaconmotivo dela guerrasucesoria
con Portugal y la seriede acontecimientosprecedentes.

~> Aunqueno setienenhastael momentodatosmuy explícitosparael territoriocalatra-
vn, creoqueresultabastanteesclarecedoral respectoel documentodel maestredeSantiago.
el infantedon Enrique,dadoa Hueteen cartade 1 de marzode 1443. Pubí. IRADiEL: Evolu-
ción de la industria textil p. 67. nota 38. <Sreo que no resultadescabelladocalificar el hecho
comouna medidaproteccionistatendentea hacerfrentea un hundimientode los preciosde
la lana, Y muy probablementeestarecesiónincidiría en el surgimientode pequeñosfocos
textiles en la zona, Fenómenosque seextenderíantambién al territorio calatravo.

Consecuenciadeello seriael otro fenómenoqueregistradichoautor: transformaciónde
los molinosen batanesy gran incrementodeéstos«enel últimocuartodesigloXV» (p. 48).
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5. A MODO DE CONCLUSIONES

Llegadosa estepunto,uno tienela impresiónde haberdiseñadomás
un proyectoqueun perfil precisosobrelas feriascalatraveñas.No obstan-
te. algunosdatos—aunquemenosde los deseados—sehanpodidoofrecer
y perfilar Ello planteala conveniendíde unasconclusiones,a pesarde
queseanescasasy provisionales.

En primer lugar, el hecho de que no puedenconsiderarsetodaslas
ferias con el mismo rango y nivel. Sin duda la queacabóteniendoun
mayor pesoen la economíade la región fue la de Almagro, aunquesu
comparacióncon la de Almodóvar resultamuy dificultosa al carecerde
datosmásprecisossobreestaúltima.Ciertosrasgos,comola franquiciade
portazgo,parecencomunes.Pero ello perfila muy poco, ya queseríaun
rasgocomúna la mayor partede las ferias castellanas.

La cronologíade sus fundacionesresultabastantesignificativade las
transformacionesqueen el ámbitoeconómicose debieronproduciren el
territorio. Cambiossin duda no exclusivosde la esferaeconómica,sino
queafectarona otros ámbitos.La dificultad, en este sentido,estribaen
establecerlas relacionesde causaa efecto. Más fácil resultaapreciarlas
concomitancias.

Tambiénaparececonbastanteclaridadla relaciónentrela cronología
de suscelebracionesy determinadosfenómenosdecarácteragroganadero
en la zona.Pero quedaaúnpor conocermuchosde suscontenidos.

Con másnitidezse perfila el hechodequealgunade estasferias,con-
cretamentela de Almagro, se instala en circuitos comercialesde largo
alcance,aunquequedetodavíadifusocómosearticulaen los mismosy las
consecuenciasqueel hechotuvo. En consecuencia,habríaquematizarla
opinión—sin dudacorrectaparaunaapreciacióndetodasen bloque—de
queen los territoriosde las OrdenesMilitareslas feriasjugaronun escaso
papely ningunasuperóun radio deaccióncomarcala’>. Quedesgraciada-
mente no tuvieron la fortuna de otras grandescelebracionesferiales del
reinocastellano,resulta obvio. Pero probablementeen ello influirían fac-
tores de muy diversa índole,tanto de política de la coronacomo del des-
plazamientode intereseseconómicosdel Mediterráneoal Atlántico. y no
sólo las deficienciasestructuralesdel territorio calatravo,que sin duda
tambiénlas tenía.Lo ciertoes quelasferiasalmagreñaslograríangenerar
unaélite financieray mercantilque se mostróbastanteactivaen los años
finales de la EdadMedia y principios de la modernidad.

En esta misma línea, tambiénse puedeconcluir con una suficiente
baseel hechode que las de Almagro, al menos,sirvieron de revulsivo y

<~ Estaesla opinión deLADERO. M. A.: «Lasferiasde Castilla»,p. 294.Opino quedebe-
ría matízarseun poco,puesla seriede datosaqul expuestosinducen aunaciertadiscrepan-
cia, que posiblementeno modificaría completamentela consideraciónglobal queél hace.
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experimentaronun gran auge.Probablementeno sostenidoen unosnive-
les muyaltos, sino con oscilacionesde difícil detección.Pruebade queen
los añosiniciales supusieronun cierto impactoes el documentoemitido
porel mismomaestrecalatravoen 1378,que se transcribeen el apéndice.

Pesea todo,aúnquedanmúltiplescuestionessin posible—o al menos
no fácil— respuestaenlo referentea estostemasdelas feriascalatraveñas.
Lasfuentesresultansumamenteavarasen mostrarnosun panoramapreci-
so.Porello, necesariamenteel avanceen estamateriaserálento.Perosin
dudalos datosaquíproporcionadospermitensospecharhorizontesmás
dilatadosy que antesresultabanalgo más difíciles de entrever.Habrá.
pues,quevolver sobreel tema 50

APENDICE DOCUMENTAL

1

1374, abril 29. Burgos
Enrique II concede a Almagro dos ferias anuales, una en la octava de Pascua de

Resurrecciónyla otra en SantaMaría de agosto,detres semanasde duracióncada una.
Archivo Municipal de Almagro.—Perg.Inserto en documentodel maestredon

PedroMuñiz de 1378, junio 12. Almagro.

En el nombrede Dios PadreeFijo e Spíritu Santo,queson trespersonasevn
Diosverdaderoquebiueeregnaporsiemprejamás,e de labienauenturadaVirgen
gloriosaSanta\Maria. su! madre,a quiennos tenemosporsennorae porabogada
en todosnuestrosfechos,e aonrra e a semi~iode todoslos santosde la corteye-
lestial. PorquetodaslascosasqueDiosenestemundoliso nasqen.fenesyenquan-
do él tienepor biene quandoa la vida destemundocadaunaa su tiempo e curso
sabidoe non finca otra cosaquefin non aya,saínoDiosquenuncaonocomiengo
nin auráfin, e a semejanyadél ordenólos ángelese la corte yelestial:e commo
quierquequisoqueouiesecomienyo.peronon queouiesefin equedurasesiem-
pre, e asycommoél es duraderoasyquisoqueel su regnodurasesiempre.E por-
quetodoslos reyesse deuenmembrarde aquelregnoa do andeyr adarrasónde
lo que Dios en estemundoles acommodóe por quienregnae cuyo logar tienen,
por lo qual son tenudosdefaserbiene limosnapor su amor E porquealestadode
los reyesesdadodeonrrare de priulíligiar e deennoblesyera las yibdadese villas

>~ Aunquese ha hechoalgunaalusiónen el trabajo,seha dejadode ladoel estableci-
miento de posiblescircuitos seguidospor los mercadeí’esy quepudieraninteresara estas
ferias, tal comoparaMurciaha realizadoGUAL. 1 M.: «Basesparael estudio de las ferias
murcianas».p. 26 y mapacontiguo. Quizá esosanálisiszonalespuedendepararaspectos
paraunaprofundizaciónene!conocimientoy unamejorcomprensióndel fenómenoferial
en el conjuntodel reino.
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e lugaresde lossusregnosporquevalanmáse seanm~s ricase másonrradasellas
elos queen ellas moran.Porendequeremosquesepanpor estenuestropriuillegio
todoslosornesqueagorasono seránde aquíadelantecómmonosdon Enriique.
por la gra9iadeDios rey deCastiella.deToledo.deLeón,de Galisia.de Senilla,de
Córdoua,de Muryia, deJahén.del Algarbe,de Algesirae sennorde Molina. rey-
nanteen vno con la reynadonnaJuana,mi muges,e conel infantedon lohan,mio
fijo primero,herederoen los regnosde Castiellae de León,por grandvoluntadque
auemosque la villa de Almagro seamásrica e másnoble e ahondada,e por faser
bien e merfed a los cauallerose a losornesbuenose a todoslos moradoresque y
sono seránde aquíadelanteparasiemprejamáseayanmáse valanmás,e porque
la dichavilla sepueblemejordequantoestá,e porquenoslo pidió por mer9eddon
frey PeroMonnis, maestrede la ordende la canalleriade Calatrana.tenemospor
bien queen la dichavilla que se fagandos feriascadaanno.la vna quecomience
el lunesde lasochauasde Pascuade Resure~ióne duretressemanas,e la otra que
eomiengeporel día de SantaMaríade agostomediadoe dureotrastres semanas.
E queestasdichasferiasqueseanfranqueadase ayantodaslas franquesase liber-
tadesqueane deuenauertodaslas otrasferiasque sefasenen las yibdadese villas
e lugaresde nuestrosregnos.E todoslos quea las dichasferiasvinieren queven-
gansaluose seguroscon todo lo que troxierena ellas e icuarendellas,segúndque
deuenser seguroslos que vienen a las ¡ferias]. E que todos los mercadoresque
vinierende otra partea la dichavilla e descargarene vendiereny susmercadurias
e sus cosasque non den portadgoen la dicha villa por entradanin por saluda
Imientrasídurarenlasdichasferias,estoasyen cadaaunoparasiempre.E sobre
estomandamosal confejoea losalcallese al alguasilde la dichavilla e a todoslos
otros confejos,alcalles,jurados.jueses.justiQias.merinos,alguasiles.maestresde
lasórdenes,priores,comendadorese soscomendadores.alcaydesde los castiellose
casasfuertes,e a todos los otros ofi9iales e aportelladosde todaslas 9ibdadese
villas e lugaresde nuestrosregnosqueagorasono seránde aquíadelante,a qual-
quieroa qualesquierdeliosqueestenuestropriuillegio viereno el trasladodél sig-
nadode escrinanopúblico, sacadocon ahtoridadde jues o de alealle,que fagan
pregonaren cadavno de suslugaresestasdichasferias.E los quea ellas quisieren
yr quevayansaluose segurose quelos anparene defiendana los de la dichavilla
con estamerfed de feria que les nosfasemos.e a los que fuerena la dichaferia o
vinierende ella con todas las franquesase libertadesquesone deuenserguarda-
dasa los que van a las feriase vienendellas.E los vnose los otros non faganende
al por ningunamanera,sopenade seysyientosmaravedísdesta monedavsual a
cadavno. E desto mandamosdaral con9eioe alos ornesbuenosde la dichavilla
de Almagro estenuestropriuillegio rodadoe selladocon nuestrosello de plomo.

Fechoel priuillegio en la muy noble gibdat de Burgos,veynte e nueuedíasde
abril, era de mill e quatro9ientose doseannos.

El infantedon Johan.fijo del muy noble e muy alto e bienauenturadosennor
rey don Enrrique.primero,herederoen los regnosde <Sastiellae de León. sennor
de Lara e de Viscaya.confirma. El infantedon Deonís,fijo del rey don Pedrode
Portogal.sennordeAlua deTormes.vasallodel rey. Don Alfonso. fijo del rey,con-
de de Noruenna.confirma. Don Alfonso. fijo del infante don Pedrode Aragón.
marquésde Villena, condede Ribacoroae de Denia.vasallodel rey. confirma.

DonFcrrnando.aryobispode Seuilla.confirma.Don Comes,arvobispode To-
ledo,primadode las Espannas.chanQiller mayordel rey, confirma.Don Rodrigo,
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ar~obispode Santiago.capellánmayordel rey. chan9eller.notario mayordel reg-
no de León, confirma.

Don Diego,obispo de Burgos. confirma.Don Gutierre.obispode Palen~iae
capellánmayor de la reyna. confirma.Don Ruberte.obispodeCalahora,confir-
ma. Don Lorenyio. obispode Osma.confirma. Don Juan.obispo de Sigtien~a.
confirma. Don Berrnal. obispo de Cuenca.confirma. Don lohan, obispo de
Segouia,confirma. Don Sancho,obispo de Avila, confirma.Don Martín, obispo
dc Plasencia.confirma,Don Sancho,obispodc <Sórdoua,confirma.Don (en blan-
Co,). obispodeJahén,confirma.Don Nicolás.obispodeCartagena.confirma.Don
frey Gongalo.obispo de Cádis,confirma. Don frey Lope Sánches.prior de San
Juan,confirma.

Pedro Ferrándesde Velasco.camarero mayor dcl rey, confirma, Don Pero
Manrique, adelantadomayor de <Sastiella. confirma. Don Beltrán de Qíaquin.
condestablede Franqia,vasallodel rey, confirma. Don Berrnal de Bearrne,conde
dc Míedinacelil. vasallodel rey, confirma.Don Perode Vilanes. condede Riba-
deo,vasallodel rey, confirma.Don Arrnal de Solier.sennordeVillalpando.vasa-
llo del rey, confirma. Don JuanSánchesManuel. condede Carrión.adelantado
mayordel regnode Mur~ia. confirma.Don lohanRamíresde Arellano.sennorde
los Cameros,vasallodel rey, confirma.Don PeroBoyl, vasallodel rey, confirma.
Don Gargia FerrándesManrrique.confirma.Don RodrigoManrrique.confirma.
Don BeltrándeGuiuara.vasallodel rey. confirma.Don lohan RodriguesdeVilla-
lobos,confirma.Don JohanRodriguesdeCastanneda.confirma.Don lohanMar-
tinesde Luna, vasallodel rey. confirma, Don Ferrand.Sánchesde Conca,guarda
mayordel rey. confirma. El adelantadomayordel regno de Muwia, confirma,

Don frey Pedro. obispo de León, confirma. Don Alfonso, obispo de Ouiedo.
confirma. Don Alfonso. obispo de Artorga. confirma. Don Martín, obispo de
~amora. confirma. Don Alfonso. obispo de Salamanca,notario mayor del
Andalu9ia,confirma. Don Alfonso. obispode Qbdat Rodrigo,confirma. Don (en
hlanco). obispode Badajos,confirma,Don (en blanco,),obispode <Soria. confirma,
Don lohan. obispode Orense,confirma.\Don Johan.obispode Tui, confirma.
Don Fran9isco,obispo de Mendonnedo,confirma!. Don frey Pedro.obispo de
Lugo. confirma. Don frey FerrandOsores.[maestre del la caualleriade Santiago,
confirma. Don Ruy Días de Vega,maestrede Alcántara.confirma.

Don PeroSuaresde Quinnones.adelantadomayorde tierrade León e de Astu-
rias, confirma. Pero Sarmiento,adelantado[mayorl de Galisia. confirma. Don
Pedro.sobrinodel rey, condede Trastamara.sennorde Lemose de Sarria.confir-
ma. Don PeroPonye de León, confirma.Don JohanAlfonso de Gusmán,conde
de Niebla, confirma. Don Alívar Péresdel Gusmán,alguasil mayor de Seuilla.
confirma. Don Ramir Núnnesde Gusmán.confirma. Don GonyaloNúnnesde
Gusmán.confirma. \Don Martin Ferrándesde Gusmán,confirma!. Don Ruy
Días de Bae~a.confirma. Don Gon9aloFerrándesde Aguilar. confirma. [Don
Alifonso Péres.confirma.Don Alfonso TéllesGirón. confirma.Don NunnoNún-
nes Daga.confirma, Don PedroMonnis, maestrede la ordende la caualleriade
Calatraua,confirma.Don Alfonso Ferrándesde Montema[yor, adelantadomayor
de Ial frontera,confirma. lohan Núnnesde Villayan, just~ia mayor de mi corte.
Ambrosio Bocanegra.almirantemayorde la mar. confirma.

Diego Lópes Pacheco,notariomayor [deCastiella.vasallodel rey. confirma.l
Diego Gómesde Toledo.notario mayordel regnode Toledo,confirma.
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Don PeroFerrándesde Soda,ar9edianode Mearas,lo mandódarde partedel
reyen el oetauoannoque el ;obredichorey [don Enri]que regnó.

Yo Alfonso Martines,esc íano del rey, lo fis escreuir.
PeroRodrigues.Vista. lolían Ferrándes.

2

1378. junio 12. Almagro.
Don Pedro Muñiz de Godoy maestrede Clxlatrava. concedeal ConcejodeAlmagro

todoslos derechossobre lasferias queEnrique II otorgó a dicha villa, exceptoun tercio
quedeberíapercibir el claverodela ordenpararesarcirlepor las pérdidasde la exención
deportazgo.
Archivo Municipal de Almagro—Pergamino.

Sepanquantosestacartavieren cómmo nos frey PeroMonnis. por la gra9iade
Dios maestrede la caualleríade la ordende Calatraua,adelantadomayorde la
frontera,otorgamose connos9emosquepor rasónque nuestrosennorel rey fiso
mer~edal con~ejodeAlmagroen queoviesendosferiasen cadavn anno.en tiem-
pos departidos,paraen siemprejamás.segúndpor el priuillegio rodado,que en
estasasónal dichocongejodio, se contiene,queesescriptoenpergaminoesedada
(sic,) con su sellomayorde plomocolgado,que es su tenordél que sesiguee diseen
esta manera:

(Insertodocumentonúm. 1)

E agoraporqueel dicho sennorrey la dichamerQed\fiso/ al dicho con9ejode
las dichas feriasporqueel dicho con~ejovaliese más,porquege lo pedimosnos
pormer9ed.commoenel dichopriuillegio se contiene:eporqueel dichocon9ejoe
ornesbuenosde Almagro nos pidieron por mer’~ed en que les diésemosnuestra
cartade cómmononreteniemosparanosnin parala dichanuestraordenninguna
cosade los derechosde las dichas ferias.Porende, porquenuestraenteníióne
¡volunt]ades deacre~entarla poblaQióndestadichavilla e pro eonrrade los ornes
buenosqueagorasone serándeaqui adelantee de los queen ella morane mora-
ren,porquevalanmáse seanmásricos e mejoresdequantosson.p[or los] muchos
seruiqiose buenosquea nos e a la dicha nuestraorden fisieron e fasene siempre
fisieron a los otros maestresde la dicha orden.nuestrosanteyesores:e porquela
enten~ióndel dichosennorrey fue e es de dar las feriasal dicho conyejoparaque
ayantodoslos derechosdellasporqueseanmás e valan más,commoen el dicho
priuillegio se contiene, nos asy lo entendemose lo aucmospor bien, e a esa
enten9iónle pedimospormer9edaldicho sennorrey. porqueel dicho con~ejoaya
todoslos derechosde las dichasferias.asy del pesocommodel tablerocommo de
todas las otrascosasque a las dichas ferias pertenesgene pertenes9erdeuenen
qualquiermaneraen todoel tiempodellase de cadavna dellas.bien e complida-
mente,en guisa que les non mengUe ende ningunacosa, saluo endeque Ipor
raJsónde losportadgosporquantolos quea las dichasferias vinierensone an de
serfrancos,quenon andepagarportndgoninguno,commoen el dicho priuillegio

Ise contienel. lo qual pertenes~ea ¡freyi Gar9íaLópes de Cárdenas.clauerode
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Calatraua,por la dichaclaueria,quepor estoqueayael dichoGar9iaLópespor la
dichaclaueria,por [rasón]del menoscabode los dichosportadgos.la tewiaparte
de todos los dichosderechosde las dichasferias e las otrasdos partesque sean
para el dicho eon~ejo [libre]mente sin ningunacondi~ión por siemprejamás.E
desto mandamosdaral dicho conqejoestanuestracarta seelladacon el nuestro
sello del maestradgo.

Dada en la dicha villa de Almagro. dose días de junio, era dc mill e
quatro~ientose dies e seysannos(1).

Yo JohanGon9áles.chan9cller[demil sennorci maestre,la fys esercuirporsu
mandado.

Nos el maestre(rubricado,)

SIGLAS UTILIZADAS

AEM,: Anuario de EstudiosMedievales(Barcelona).
AHDE.: Anuariode Historia del DerechoEspañol(Madrid).
AHES,: Anuario de Historia Económicay Social (Madrid).
AUN,: Archivo Histórico Nacional(Madrid).
CEM,: <Suadernosde EstudiosMedievales(Granada).
CHE.: Cuadernosde Historia deEspaña(BuenosAires).
HID,: Historia, Instituciones.Documentos(Sevilla).
MMM MíscelaneaMedieval Murciana(Murcia).

Ay emendadoo dís rodado sun rrodado:eentrelineadoo dis Maria su. eo dis Don lohan.obis-
po dc Tui, confirma,don Erangiscn.obispodeMendonnedo,confirma,don Martin Ferráridesde Cus-
mán, confirma. tiso: e escriptosobreraydo o dís con.


